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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 8026 - Promulgada por Dcto. N° 1200 del 04/09/17 - M.S.P. - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº
26.799. PROHIBE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE EMISIÓN DE RAYOS ULTRAVIOLETAS  DESTINADO A
BRONCEADO DE MENORES DE EDAD.            

9N° 8027 - Promulgada por Dcto. N° 1202 del 04/09/17 - M.I.T. Y VIV. - APRUEBA OBRAS PÚBLICAS Y
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. ACTA DE LA COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO DE
ROSARIO DE LERMA. LEY Nº 7.931. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES MINISTERIALES

10N° 491  del 14/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 2, 3 Y 4.
OBRA: REFACCIONES VARIAS EN COLEGIO Nº 5.061 - SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA. (VER
ANEXO)

12N° 500  del 16/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 2. OBRA:
REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.098 - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN. (VER ANEXO)

13N° 501  del 16/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 2. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE NUEVO EDIFICIO DE CENTRO DE SALUD Nº 3 - Bº HERNANDO DE LERMA - SALTA -
CAPITAL. (VER ANEXO)

15N° 525  del 25/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD  DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ. OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN DEPORTIVO EN
SALTA FORESTAL. (VER ANEXO)

16N° 526  del 25/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD  DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ. OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN DEPORTIVO -PIQUETE
CABADO - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ - DPTO. ANTA. (VER ANEXO)

17N° 534  del 28/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1.
ADICIONAL 1. OBRA: READECUACIONES VARIAS EN  COMPLEJO FRONTERIZO PASO DE SICO. (VER
ANEXO)

18N° 538  del 28/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA  CONVENIO DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE CAMPO SANTO. OBRA:  PAVIMENTACIÓN EN CAMPO SANTO - DPTO. GENERAL
GÜEMES. (VER ANEXO)

19N° 539  del 28/08/2017 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1.
ADICIONAL 1. OBRA: ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO A URBANIZACIÓN 575 LOTES - SALTA
- CAPITAL. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

21N° 490  del 11/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA PROCESO SELECTIVO DE OBRA: REFACCIONES
VARIAS ESC. Nº 4.162 - BUENA FE - POZO EL TIGRE - SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA.        
   

22N° 496  del 15/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: TERMINACIÓN DE
COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL - MOLINOS.            

23N° 497  del 15/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA PROCESO SELECTIVO. OBRA: CONSTRUCCIÓN
DE POZO PROFUNDO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 25 DE MAYO - EMBARCACIÓN - DPTO. SAN
MARTÍN.            

23N° 498  del 15/08/2017 - S.O.P., M. EC. INFR. Y SERV. PUBL. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 47/17. OBRA: DESAGÜES PLUVIAL EN  Bº 9 DE JULIO - SALTA - CAPITAL. 
          

24N° 499  del 15/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  PROCESO SELECTIVO. OBRA: REFACCIÓN DE
CUBIERTAS EN ESCUELA Nº 4.134 - AGUARAY - DPTO. SAN MARTÍN.            

25N° 502  del 16/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  LEGAJO TÉCNICO. OBRA: PAVIMENTO DE
HORMIGÓN EN COLONIA SANTA ROSA CON RECAMBIO DE REDES DE AGUA Y CLOACA - DPTO. ORÁN. 
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26N° 506  del 16/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  PROCESO SELECTIVO. OBRA: AMPLIACIÓN
ESCUELA Nº 4.063 - DPTO. CACHI.            

27N° 527  del 28/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  LEGAJO TÉCNICO DE OBRA:  REFACCIONES
VARIAS ESC. Nº 4.511 - DPTO. SAN MARTÍN.            

28N° 528  del 28/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: AMPLIACIÓN DE
REDES DE AGUA POTABLE  Y  CLOACALES - BARRIO FRATERNIDAD - SALTA - CAPITAL.            

29N° 530  del 28/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: PAVIMENTACIÓN
CON HORMIGÓN SIMPLE - GENERAL GÜEMES.            

29N° 531  del 28/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA
Nº 58/17. OBRA: REFACCIOPNES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.123 - PARAJE SANTA MARÍA, DPTO.
RIVADAVIA.            

30N° 532  del 28/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE PRECIOS.
OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EROSIÓN EN EL RÍO COLANZULI - IRUYA            

31N° 533  del 28/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  PROCESO SELECTIVO. OBRA: CONSTRUCCIÓN
UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA HOSPITAL DR. ARTURO OÑATIVIA - SALTA - CAPITAL.            

32N° 535  del 28/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  LEGAJO TÉCNICO DE OBRA. RECAMBIO DE
REDES DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE CLOACAL. CERRILLOS.            

33N° 540  del 31/08/2017 - S.O.P., M.I.T.y V. - APRUEBA  PROCESO SELECTIVO. OBRA: EJECUCIÓN DE
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA EN LA LOC. DE DRAGONES - DPTO. SAN MARTÍN.            

RESOLUCIONES

34DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - RESOLUCIÓN  N° 09/2.017 (VER ANEXO)

36M.A.I. Y D.C - RESOLUCIÓN  N° 505/2.017 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

37ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA) - GNEA Nº 01/2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS

38S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - N° 245/2.017            

38S.P.C. DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - Nº 241/2.017            

39S.P.C. - COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.- N° 242/2.017            

39MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA - U.C.E.P.E. SALTA - Nº 15/17            

40UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA N° 02/17            

41U.C.E.P.E. SALTA - Nº 14/17            

42U.C.E.P.E. SALTA - Nº 13/17            

42U.C.E.P.E. SALTA - Nº 12/17            

CONCURSOS DE PRECIOS

43SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 30/2.017            

44DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 45/2.017            

44DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 44/2.017            

45UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA N° 01/17 (PRIVADO)            

CONTRATACIONES DIRECTAS

46SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 72/2.017            

46CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 048/2.017            

47CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 047/2.017            

47SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 71/2.017            
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COMPRAS DIRECTAS

48CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 037/2.017            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

48SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-111091/17            

49SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-132077/17            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

51EL REJUNTE- EXPTE. Nº 22.844            

52VALENTINO  - EXPTE. N° 22.614            

SUCESORIOS

53GUIÑEZ, CLAUDIA VIVIANA- EXPTE. Nº 593.788/2.017            

53MEZQUITA, ALDO ALBERTO - EXPTE. N° 564.945/2.016            

53ACUÑA, BEATRIZ SOCORRO - EXPTE. N° 570.011/2.016            

54GONZÁLEZ, LIBORIO - EXPTE. N° 1-552.667//2.016            

54GUANCA JUAN JOSE - EXPTE. N° 568.430/2.016            

54FIGUEROA, FRANCISCO - EXPTE. N° 45.179/2.017            

55SANCHEZ, FRANCISCO; SOSA, MARIA - EXPTE. N° 25.457/2.016            

55CANIZA, ANTONIO EUGENIO - PÁRRAGA, PAULINA - EXPTE. N° 15.320/5 - TARTAGAL            

55HERLEIN, SANTIAGO ; MARTINEZ, AMERICA- EXPTE. N° 585.064/17            

REMATES JUDICIALES

56POR GUSTAVO A. GUERRERO -JUICIO EXPTE. Nº A - 7.321/80            

56POR DANIEL EDUARDO CHOQUI JUICIO EXPTE.  Nº 259.481/09 Y Nº 560.069/16            

57POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 536.554/15            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

58RODRIGUEZ, ARNALDO RAMÓN ANTONIO - EXPTE. Nº 5623/17. S.R.N. ORÁN            

EDICTOS JUDICIALES

59GALARZA, IRMA ANALIA C/ AYALA ALMADA, ANGEL AURELIANO - EXPTE. Nº 10092/14 - SAN RAMÓN
DE LA NUEVA ORÁN            

59CARO, GABRIELA SOLEDAD VS. MINTZER VERA, RODRIGO ARMANDO- ALIMENTOS- EXPTE. Nº 
2-565.827/16            

59BARRERA, MARIA ESTER  C/LUCERO, NESTOR HECTOR - EXPTE. N° 1-549008/16.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

62ROAR S.R.L.            

AVISOS COMERCIALES

63IMÁGENES MEDICAS S.A.- AUMENTO DE CAPITAL            

64IMÁGENES MEDICAS S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORES            
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SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

66FORO DE LA INGENIERÍA DEL NOA            

ASAMBLEAS CIVILES

66FEDERACIÓN NACIONAL DE CLUBES DE ABUELOS            

67CENTRO MUNICIPAL DE SOCORROS MUTUOS            

67CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO MATADEROS- SAN JOSÉ DE METÁN            

AVISOS GENERALES

68OSUNSA -OBRA SOCIAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA- RES. Nº OS-037/2.017- (ASAMBLEA)       
    

69OSUNSA -OBRA SOCIAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - RES. Nº OS-038/2.017- (MODIFICA
CRONOGRAMA ELECTORAL)            

70CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL - CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS RESOLUCIÓN -
C.S.S.- N° 740 (VER ANEXO)

FE DE ERRATAS

71DE LA EDICIÓN N° 20.101 DE FECHA 08/09/2.017            

71DE LA EDICIÓN N° 20.100 DE FECHA  07/09/2.017            

RECAUDACIÓN

72RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 11/09/2017

72RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 11/09/2017
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LEYES

LEY Nº 8.026
Expte. 91 - 34.974/15

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 26.799 que prohíbe la 
utilización de equipos de emisión de rayos ultravioletas destinados para bronceado, ya sea 
camas solares o similares, a personas menores de edad, en los establecimientos que presten 
al público servicio de bronceado, con excepción de los casos de necesidad terapéutica 
justificada por profesionales médicos matriculados en la Provincia.
Art. 2º.- El Ministerio de Salud Pública o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley, el cual deberá desarrollar acciones integradas de 
prevención de riesgos para la salud por exposición a radiación ultravioleta.
Art. 3º.- La falta de pago de las multas aplicadas hará exigible su cobro por ejecución fiscal, 
constituyendo suficiente título ejecutivo el testimonio autenticado de la resolución 
condenatoria firme.
Art. 4º.- Las normas de la presente Ley no obstan al ejercicio de las facultades municipales 
de habilitación y control que correspondan a las jurisdicciones respectivas.
Art. 5º.- Los establecimientos que presten al público servicio de bronceado por equipos de 
emisión de rayos ultravioletas que se encontraren en funcionamiento, dispondrán de un 
plazo de cuatro (4) meses a partir de la promulgación de la presente, para adecuarse a los 
requerimientos establecidos en la misma.
Art. 6º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán imputados a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.
Art. 7o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
veintidós del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

Jorge Pablo Soto Dr. Manuel Santiago Godoy
VICE-PRESIDENTE SEGUNDO PRESIDENTE
EN EJERCICIO DE LA 
PRESIDENCIA

CÁMARA DE DIPUTADOS

CÁMARA DE SENADORES -
SALTA

Dr. Luis Guillermo López Mirau Dr. Pedro Mellado
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE SENADORES -
SALTA

CÁMARA DE DIPUTADOS

Salta, 4 de septiembre de 2.017
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DECRETO Nº 1.200
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 91 - 34.974/2.015 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.026, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022884

LEY N° 8.027
Ref. Expte. N° 91 - 38.034/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Apruébase en el marco de la Ley 7.931 y conforme al Decreto del Poder 
Ejecutivo Provincial N° 2.042/16, las obras públicas y adquisición de maquinarias y equipos 
de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del municipio Rosario de Lerma, que como 
Anexo forma parte de la presente Ley.
Art. 2°.- La presente Ley resulta complementaria de las Leyes 7.938 y 8.007.
Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los diecisiete 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

Dr. Manuel Santiago Godoy Jorge Pablo Soto
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 2° EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

VER ANEXO

Salta, 4 de septiembre de 2.017
DECRETO N° 1.202
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 91 - 38.034/2.017 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 8.027, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértele en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022885

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 14 de agosto de 2017
RESOLUCIÓN Nº 491
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 92.412/14 Cpde. 52 y agregados

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 2, 3 y 4 de la Obra: "REFACCIONES VARIAS EN 
COLEGIO Nº 5.061 SAN IGNACIO DE LOYOLA - SANTA VICTORIA ESTE - DEPARTAMENTO 
RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 1.009/14, por la 

suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CUATRO 
CON 66/100 ($ 3.477.034,66) IVA incluido a valores de Octubre de 2.014 a la firma MTM 
S.R.L.;

Que el Inspector de Obra de esta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto Nº 1.170/03 para dar curso a la solicitud de redeterminación 
ingresada;

Que la contratista adhirió asimismo, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y se obligó a integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto que 
oportunamente se determine (artículo 3º Decreto Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del artículo 2º del Decreto Nº 1.170/03, modificado 
por Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de variaciones 
equivalentes al 10,67%, 8,89% y 20,94% del valor del contrato en perjuicio de la firma 
interesada y redeterminó el mismo, actualizándolos a agosto de 2.015, diciembre de 2.015 y 
abril de 2.016;

Que la Dirección de Obras de Educación de esta Secretaría, a través de ficha de 
Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del descuento del 
anticipo financiero surgiendo por ende las diferencias para la Redeterminación Nº 2 de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 07/100 ($ 
197.965,07), para la Redeterminación Nº 3 de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
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NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 08/100 ($ 54.958,08) y para la Redeterminación Nº 
4 de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 56/100 ($ 
136.773,56), redeterminándose el monto contractual en la suma total de PESOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON 
35/100 ($4.254.224,35) I.V.A. incluido;

Que la Coordinación Legal y Técnica de esta Secretaría, el Servicio Administrativo 
Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 2, 3 y 4 de la Obra: 
"REFACCIONES VARIAS EN COLEGIO N° 5.061 SAN IGNACIO DE LOYOLA - SANTA VICTORIA 
ESTE - DEPARTAMENTO RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA", que ejecuta la contratista MTM 
S.R.L., en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nº 6.838, artículo 44 de su 
Decreto Reglamentario N° 1.448/96, Decretos Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del mismo en la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON 35/100 ($ 4.254.224,35), 
I.V.A. incluido al mes de abril de 2.016, comprensivo del monto contractual redeterminado a 
abril de 2.015 y para la Redeterminación N° 2 al mes de agosto de 2.015 por la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 07/100 ($ 
197.965,07), para la Redeterminación Nº 3 al mes de diciembre de 2.015 por la suma de 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 08/100 ($ 54.958,08) y 
para la Redeterminación Nº 4 al mes de abril de 2.016 por la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 56/100 ($136.773,56).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la respectiva Adenda Contractual por el monto dispuesto en el 
Artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará:

·Redetermiancion de Precios Nº 2 al Curso de Acción: 071011017901 - Financiamiento: F. 
Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 414 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio: 2.017.

·Redetermiancion de Precios Nº 3 al Curso de Acción: 071011017901 - Financiamiento: F. 
Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 414 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio: 2.017.

·Redetermiancion de Precios Nº 4 al Curso de Acción: 071011017901 - Financiamiento: F. 
Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 414 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio: 2.017.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022817
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Salta, 16 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 500
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 -156.727/15 Cpde. 15 y agregado

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación de la 
Redeterminación de Precios Nº 2 de la Obra "REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.098 
"CORNELIO SAAVEDRA" - TARTAGAL - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE 
SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 530/16 por la 

suma de $ 1.085.266,14 (PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS CON CATORCE CENTAVOS), I.V.A incluido a valores de Septiembre de 2.016 a la 
Empresa MELLE S.R.L.;

Que la obra de referencia cuenta con una Redeterminación de Precios N°1, 
aprobado por Resolución S.O.P. Nº 206/17, por la suma de $ 72.459,30 (PESOS SETENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS);

Que el Inspector de Obra de la Secretaría de Obras Públicas, consideró cumplidos 
los requisitos previstos por Decreto Nº 1.170/03 para dar curso a la solicitud de 
redeterminación ingresada, conforme surge del informe obrante a fs. 1;

Que, en efecto, la contratista adhirió, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (Art. 3º Decreto Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del art. 2º del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución; 

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 6,45% del valor del contrato en perjuicio de la firma interesada y redeterminó 
el monto contractual, actualizándolo a enero de 2.017;

Que la Dirección de Obras de Educación de esta Secretaría a través de ficha de 
Datos para reporte Decreto Nº 572/06 procedió a la realización del descuento del anticipo 
financiero del 20% redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 
1.212.465,69 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS) I.V.A. incluido al mes de enero/17, comprensivo del 
monto contractual de la obra básica y Redeterminación Nº 1 en la suma total $ 
1.157.725,46, al mes de Octubre/16 y Redeterminación Nº 2 en la suma total de $ 
54.740,23 (PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA CON VEINTITRÉS 
CENTAVOS), al mes de enero/17;

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas y el 
Sistema Administrativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna (U.S.I.) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les 
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compete;
Por ello,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 2 de la Obra: 
"REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.098 "CORNELIO SAAVEDRA" - TARTAGAL -
DEPARTAMENTO SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA", que ejecuta la Empresa MELLE S.R.L., 
en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nº 6.838, artículo 44 de su Decreto 
Reglamentario Nº 1.448/96, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del contrato en la suma de $ 1.212.465,69 (PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA CINCO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
) I.V.A incluido al mes de enero/17, comprensivo del monto contractual de la obra básica y 
Redeterminación Nº 1 en la suma total $ 1.157.725,46, al mes de Octubre/16 y 
Redeterminación Nº 2 en la suma total de $ 54.740,23 (PESOS CINCUENTA CUATRO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA CON VEINTITRÉS CENTAVOS), al mes de enero/17;
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado en el Artículo 2º 
de esta Resolución con la empresa MELLE S.R.L., por el monto dispuesto en el Artículo 2º de 
la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011033602 -Financiamiento: Plan Bicentenaho (409) -
Proyecto: 482 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º: Comunicar, publicar en Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022818

Salta, 16 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 501
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 133 - 8.962/11 Cpde. 1.034 y agregados

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 2 de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE NUEVO 
EDIFICIO DE CENTRO DE SALUD N° 3 -RAÚL GOYTIA - B° HERNANDO DE LERMA - SALTA -
CAPITAL"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución S.O.P Nº 607/16, por la 

suma de PESOS SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 
58/100 ($ 7.180.548,58) I.V.A incluido a valores de septiembre de 2.016 a la firma JMG 
CONSTRUCCIONES S.R.L;

Que por Resolución S.O.P Nº 196/17, se aprobó el proceso de Redeterminación 
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de Precios Nº 1 con valores a diciembre de 2.016;
Que el Inspector de Obra de la Secretaría de Obras Públicas, consideró cumplidos 

los requisitos previstos por Decreto Nº 1.170/03 para dar curso a la solicitud de 
redeterminación ingresada;

Que la contratista adhirió asimismo, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y se obligó a integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto que 
oportunamente se determine (artículo 3º Decreto Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del artículo 2º del Decreto Nº 1.170/03, modificado 
por Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5 % del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 10,58 % del valor del contrato en perjuicio de la firma interesada y 
redeterminó el mismo, actualizándolo a abril de 2.017;

Que la Dirección de Obras Salud de la Secretaría de Obras Públicas, a través de 
ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del descuento 
del anticipo financiero, en donde la contratista renuncia a una diferencia de $ 0,07 centavos, 
quedando por ende la actualización en PESOS QUINIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA 
Y SIETE CON 16/100 ($ 521.187,16), redeterminándose el monto contractual en la suma 
total de PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE CON 99/100 ($ 8.225.367,99) I.V.A. incluido;

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les 
compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 2 de la Obra: 
"CONSTRUCCIÓN DE NUEVO EDIFICIO DE CENTRO DE SALUD Nº 3 - RAÚL GOYTIA - Bº 
HERNANDO DE LERMA - SALTA - CAPITAL", que ejecuta la contratista JMG 
CONSTRUCCIONES S.R.L., en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nº 6.838, 
artículo 44 de su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96, Decretos Nº 1.170/03 y su 
modificatorio Nº 3.721/13.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo valor total del mismo en la suma de PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 99/100 ($ 8.225.367,99) I.V.A. 
incluido, actualizándolos a valores de abril de 2.017, comprensivo del monto contractual 
redeterminado a diciembre de 2.016 y Redeterminación Nº 2 al mes de abril de 2.017 por la 
suma de PESOS QUINIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON 16/100 ($ 
521.187,16).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la respectiva Adenda Contractual por el monto dispuesto en el 
Artículo 2º de la presente.
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 081017024401 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) -
Proyecto: 1081 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022819

Salta, 25 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 525
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386 - 131.819/17

VISTO el Convenio de Obra Pública, celebrado entre la Secretaría de Obras 
Públicas, representada por su titular Arq. Jorge Klix y la Municipalidad de Joaquín V. 
González, representada por su Intendente Dn. Juan Domingo Aguírre; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 3º de la Ley Nº 7.931, se estableció que el 20 % del monto 

autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras públicas, 
adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de Comisiones 
Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, sus 
correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo Provincial;

Que mediante Ley Nº 7.942 se aprobó el listado de las obras públicas, a 
desarrollarse en el Municipio Joaquín V. González, de acuerdo al Acta de Comisión 
Departamental respectiva, encontrándose la obra del citado Convenio incluida en dicho 
listado;

Que en virtud del mismo la Municipalidad Joaquín V. González, ejecutará la obra 
denominada "CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN DEPORTIVO EN SALTA FORESTAL - JOAQUÍN V. 
GONZÁLEZ - DEPARTAMENTO ANTA - PROVINCIA DE SALTA", en el marco de la Cláusula 2 
inciso 1 a) del Acta Acuerdo Plan Bicentenario de la Independencia, celebrada entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y los Municipios de la Provincia, aprobada mediante 
Decreto Nº 1.372/16;

Que la Dirección de Obras Municipales, la Coordinación Legal y Técnica de la 
Secretaría de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, y en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 1.372/16;
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre la Secretaría de Obras 
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Públicas, representada por su titular Ar. Jorge Klix y la Municipalidad de Joaquín V. 
González, representada por su Intendente Dn. Juan Domingo Aguirre, el que como Anexo 
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la 
partida 551999000600.415536.1030 - Transf. Capital - Municipio de Joaquín V. González -
Financiamiento: 409 Plan Bicentenario - Ejercicio: 2.017 - Dto. 1.195/16.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022820

Salta, 25 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 526
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 386 -131.798/17

VISTO el Convenio de Obra Pública, celebrado entre la Secretaría de Obras 
Públicas, representada por su titular Arq. Jorge Klix y la Municipalidad de Joaquín V. 
González, representada por su Intendente Dn. Juan Domingo Aguirre; y,

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 3º de la Ley Nº 7.931, se estableció que el 20% del monto 

autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras públicas, 
adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de Comisiones 
Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, sus 
correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo Provincial;

Que mediante Ley Nº 7.942 se aprobó el listado de las obras públicas, a 
desarrollarse en el Municipio Joaquín V. González, de acuerdo al Acta de Comisión 
Departamental respectiva, encontrándose la obra del citado Convenio incluida en dicho 
listado;

Que en virtud del mismo la Municipalidad Joaquín V. González, ejecutará la obra 
denominada "CONSTRUCCIÓN DE PLAYÓN DEPORTIVO EN PIQUETE CABADO - JOAQUÍN V. 
GONZÁLEZ - DEPARTAMENTO ANTA - PROVINCIA DE SALTA", en el marco de la Cláusula 2 
inciso 1 a) del Acta Acuerdo Plan Bicentenario de la Independencia, celebrada entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y los Municipios de la Provincia, aprobada mediante 
Decreto Nº 1.372/16;

Que la Dirección de Obras Municipales, la Coordinación Legal y Técnica de la 
Secretaría de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, y en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº1.372/16;
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EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre la Secretaría de Obras 
Públicas, representada por su titular Ar. Jorge Klix y la Municipalidad de Joaquín V. 
González, representada por su Intendente Dn. Juan Domingo Aguirre, el que como Anexo 
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la 
partida 551999000600.415536.1030 - Transf. Capital - Municipio de Joaquín V. González -
Financiamiento: 409 Plan Bicentenario - Ejercicio: 2.017.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022821

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 534
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 201.026/15 Cpde. 26 y agregados

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación del proceso 
de Redeterminación de Precios N° 1 del Adicional N° 1 de la Obra "READECUACIONES VARIAS 
EN EDIFICIO PRINCIPAL Y GALPÓN COMPLEJO FRONTERIZO PASO DE SICO"; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. N° 1.043/15, a 

la Empresa SERVIOBRAS S.R.L en la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 19/100 ($ 2.269.929,19) IVA incluido a valores 
de Octubre del 2.015 encontrándose aprobado el Adicional N° 1 mediante Resolución S.O.P. 
N° 63/17 del en la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE CON 84/100 ($ 641.589,84) I.V.A. incluido a valores de octubre de 2.015;

Que el Inspector de Obra de esta Secretaría, consideró cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto N° 1.170/03 para dar curso a la solicitud de redeterminación ingresada;

Que la contratista adhirió expresamente a los términos del Decreto señalado y por 
consiguiente renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y se 
obligó a integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto que oportunamente se 
determine (artículo 3° Decreto N° 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del artículo 2° del Decreto N° 1.170/03, modificado por 
Decreto N° 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5 % del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
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equivalente al 50,73 % del monto del Adicional N° 1, en perjuicio de la firma interesada y 
redeterminó el mismo, actualizándolo a Octubre del 2.015 a la suma total de PESOS 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 967.084,60) I.V.A. 
incluido, surgiendo por ende, una diferencia de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 76/100 ($ 325.494,76);

Que la Coordinación Legal y Técnica de esta Secretaría, el Servicio Administrativo 
Financiero, la Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 del Adicional N° 1 de la 
Obra: "READECUACIONES VARIAS EN EDIFICIO PRINCIPAL Y GALPÓN COMPLEJO FRONTERIZO 
PASO DE SICO", que ejecuta la Empresa SERVIOBRAS S.R.L., en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/96 y Decreto 
N° 1.170/03 y su modificatorio N° 3.721/13.
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública Adicional N° 1, 
estableciendo un nuevo valor total del mismo en la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL OCHENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 967.084,60) I.V.A. incluido al mes de febrero de 
2.017, comprensivo del monto contractual del Adicional al mes de octubre de 2.015 y 
Redeterminación N° 1 al mes de febrero de 2.017 por la suma de PESOS TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 76/100 ($ 325.494,76).
ARTÍCULO 3°.- Suscribir la respectiva Adenda Contractual por el monto dispuesto en el 
Artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092005000702 -Financiamiento: Plan Bicentenario (409) -
Proyecto: 1.145 - Unidad Geográfica: 105 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022822

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 538
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 386 - 133.754/17

VISTO el Convenio de Obra Pública, celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas, 
representada por su titular Arq. Jorge Klix y la Municipalidad de Campo Santo, representada por 
su Intendente Dn. Mario Alberto Cuenca; y,

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 3° de la Ley N° 7.931, se estableció que el 20 % del monto 
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autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras públicas, adquisición 
de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de Comisiones Departamentales 
integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, sus correspondientes Legisladores 
Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo Provincial;

Que mediante Ley N° 7.938 se aprobó el listado de las obras públicas, a desarrollarse 
en el Municipio Campo Santo, de acuerdo al Acta de Comisión Departamental respectiva, 
encontrándose la obra del citado Convenio incluida en dicho listado;

Que en virtud del mismo la Municipalidad de Campo Santo, ejecutará la obra 
denominada "PAVIMENTACIÓN CALLE MAIPÚ - CAMPO SANTO - DEPARTAMENTO GENERAL 
GÜEMES - PROVINCIA DE SALTA", en el marco de la Cláusula 2 inciso 1 a) del Acta Acuerdo 
Plan Bicentenario de la Independencia, celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Salta y 
los Municipios de la Provincia, aprobada mediante Decreto N° 1.372/16;

Que la Dirección de Obras Municipales, la Coordinación Legal y Técnica de la 
Secretaría de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta necesario 
emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, y en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 1.372/16;
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre la Secretaría de Obras 
Públicas, representada por su titular Ar. Jorge Klix y la Municipalidad de Campo Santo, 
representada por su Intendente Dn. Mario Alberto Cuenca, el que como Anexo forma parte 
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
551999000600.415536.1008 - Transf. Capital - Municipio de Campo Santo - Financiamiento: 
409 Plan Bicentenario - Ejercicio: 2.017 - Dto. N° 1.195/16.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022823

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 539
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 192.189/15 Cpde. 39 y agregados

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación de la 
Redeterminación de Precios N° 1 del Adicional N° 1 de la Obra "ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PUBLICO A URBANIZACIÓN 575 LOTES - SALTA - CAPITAL "; y,

CONSIDERANDO:
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Que la obra señalada fue adjudicada por Resolución S.O.P. N° 1.044/15, por la suma 
de $ 5.397.740,06 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA CON SEIS CENTAVOS), I.V.A. incluido a valores de octubre/15, a la 
Empresa CONSTRUCTORA NORTE S.R.L. y tiene un Adicional N° 1 con Resolución S.O.P. N° 
141/17;

Que el Inspector de Obra de la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de la 
Secretaría de Obras Públicas, consideró cumplidos los requisitos previstos por Decreto N° 
1.170/03 para dar curso a la solicitud de redeterminación ingresada, conforme surge del informe 
obrante a fs. 1;

Que, en efecto, la contratista adhirió, expresamente a los términos del Decreto señalado y 
por consiguiente, renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y la 
obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación 
(art. 3° Decreto N° 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en virtud 
de lo establecido por el inciso e) del art. 2° del Decreto N° 1.170/03, modificado por Decreto N° 
3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una variación de esos 
precios superior al 5 % del valor del contrato o precio surgido de la última redeterminación 
sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 58,63 % del valor del contrato en perjuicio de la firma interesada y 
redeterminó el monto contractual, actualizándolo a octubre de 2.015;

Que la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría, a través de 
ficha de Datos para reporte Decreto N° 572/06, se informa que la obra no corresponde 
descuento de anticipo;

Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, el Servicio 
Administrativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna (U.S.I.) de este Ministerio, han 
tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 del Adicional N° 1 de 
la Obra: "ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PUBLICO A URBANIZACIÓN 575 LOTES - SALTA -
CAPITAL", que ejecuta la Empresa CONSTRUCTORA NORTE S.R.L., en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 40 de la Ley N° 6.838, artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 
1.448/96, Decretos N° 1.170/03 y 3.721 /13.
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo un 
nuevo valor total del contrato del Adicional N° 1, en la suma de $ 2.188.261,01 (PESOS DOS 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON UN CENTAVOS), 
I.V.A. incluido al mes de marzo/17, comprensivo del monto contractual del Adicional N° 1 al 
mes de octubre/15 en la suma de $ 1.379.433,22 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON VEINTIDÓS CENTAVOS) y Actualización 
N° 1 del Adicional N° 1 al mes de marzo/17 por la suma de $ 808.827,79 (PESOS 
OCHOCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS).
ARTÍCULO 3°.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado en el Artículo 2° 
de esta Resolución con la Empresa CONSTRUCTORA NORTE S.R.L., por el monto dispuesto en 
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el Artículo 2° de la presente resolución.
ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a: Curso de Acción: 092008025801 -Financiamiento: FEDEI (20913) - Proyecto: 
1.140 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022824

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

Salta, 11 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 490
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes. N° 47 - 149.714/16 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 12 de julio de 2.017, por la Dirección de 
Obras de Educación de esta Secretaría, para la ejecución de la Obra: "TECHADO DE PATIO, 
CAMBIO DE CUBIERTA Y REFACCIONES VARIAS ESC. N° 4162 - BUENA FE - POZO EL TIGRE -
SANTA VICTORIA ESTE - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA", con un Presupuesto 
Oficial de $ 2.736.428,72 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS), por la Modalidad de 
Contratación de Ajuste Alzado y un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas: SERVIOBRAS S.R.L. y AL 
INGENIERÍA S.R.L..
ARTÍCULO 3°.- Declarar inadmisible la oferta de la Empresa SILIOTTO S.R.L., de acuerdo a lo 
detallado en el Acta de Apertura de Sobres.
ARTÍCULO 4°.- Con encuadre en el Artículo 12° de la Ley de Contrataciones Provinciales N° 6.838 
y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96, adjudicar a la Empresa: SERVIOBRAS S.R.L. de Ing. Ind. 
García Luis Guillermo, con domicilio legal en Calle Pedernera N° 1.350 de la Ciudad de Salta, la 
ejecución de la obra citada en el Artículo Primero, en la suma de $ 3.045.338,82 (PESOS TRES 
MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS), I.V.A. incluido, por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo 
de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, superior al Presupuesto Oficial 
Actualizado en un 4,86 % por cumplir con los requerimientos técnicos necesarios y ser 
además económicamente la más baja.
ARTÍCULO 5°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa SERVIOBRAS S.R.L. de 
Ing. Ind. García, Luis Guillermo, por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4º de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución 
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se imputará hasta la suma de $ 2.500.000,00 a: Curso de Acción: 071011079601 - Financ.: F. 
Fed. Solid (24.813) - Proyecto: 420 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 7°.- La Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra 
y Vivienda, en coordinación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaria de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas preverán la partida de fondos necesarios a 
invertir en el próximo Ejercicio 2.018, para la terminación de la obra citada en el Artículo 1° 
conforme lo habilita el Inciso a) del Artículo 16° del Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1.972).
ARTÍCULO 8°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022825

Salta, 15 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 496
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 51.101/16 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el legajo técnico elaborado por la Dirección Obras Municipales de esta 
Secretaría para la ejecución de la obra "TERMINACIÓN DE COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL 
- MOLINOS - DEPARTAMENTO MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA", el cual forma parte de la 
presente como Anexo, con un presupuesto oficial de $ 6.252.985,84 (PESOS SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 84/100) y un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras Municipales de esta Secretaría realizar el 
respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a la preadjudicación de 
la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 10 de la Ley N° 6.838, su Decreto 
Reglamentario N° 1.448/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en la 
presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del Decreto 
N° 1.448/96, a las siguientes personas:

· Dr. Gustavo Agustín Carrazan, Asesor Legal de la Coordinación Legal y técnica del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

· Arq. Gustavo Huespe Director de Obras Municipales.
· Ing. Guillermo Malanca, Jefe de Programa de la Dirección de Obras Municipales.
· Sr. Mario Avalos, Agente de la Dirección de Obras Municipales.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso de 
Acción: 092007106201 - Financiamiento: FFFIR (410) - Proyecto: 1.134 - Unidad Geográfica: 126 
- Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022826

Salta, 15 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 497
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes. N° 125 - 80.256/17 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 30 de junio de 2.017, por la Dirección 
de Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la 
Obra: “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 25 DE MAYO -
EMBARCACIÓN - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un Presupuesto Oficial de 
$ 3.108.099,17 (PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE CON DIECISIETE 
CENTAVOS), por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y un plazo de ejecución de 
noventa (90) días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas SAN BASILIO CONSTRUCCIONES Y 
DRILLING SERVICE S.A., por cumplir con los requerimientos formales y técnicos.
ARTÍCULO 3°.- Declarar inadmisible la oferta de la Empresa COMAFRI S.A., por no reponer 
documentación faltante.
ARTÍCULO 4°.- Con encuadre en el Artículo 15° de la Ley de Contrataciones Provinciales N° 6.838 
y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96, adjudicar a la Empresa: DRILLING SERVICE S.A., con 
domicilio legal en Calle Avda. Paraguay N° 2.558 - Salta - Capital, la ejecución de la obra 
citada en el artículo primero en la suma de $ 3.108.099,17 (PESOS TRES MILLONES CIENTO 
OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE CON DIECISIETE CENTAVOS) I.V.A. incluido, por la modalidad 
de contratación de ajuste alzado en un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos, 
superior al Presupuesto Oficial Actualizado en un 0,10 % por ser la oferta de menor precio y por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios todo ello salvo mejor criterio de la 
superioridad.
ARTÍCULO 5°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria DRILLING 
SERVICE S.A., por el monto y condiciones dispuestos en el Art. 4o de la presente resolución.
ARTICULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución 
se imputará a: Curso de Acción: 092007109201 - Financ: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 
1.273 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2.017.
ARTICULO 7°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022827

Salta, 15 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 498
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 48.301/17 original y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Contratación Directa Nº 47/17, llevado adelante 
por la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría, encomendado por 
Resolución Nº 321/17, por los motivos expuestos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar la oferta de la Empresa CRUZ JORGE GUILLERMO, por 
incumplimiento al artículo 8 y 9 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas: IMECA S.R.L. y ÑANN S.R.L., 
dispuesto por la Comisión Evaluadora.
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la Empresa IMECA S.R.L. CUIT Nº 30-71162344-9, la ejecución 
de las Obra "CONSTRUCCIÓN DE DESAGÜES PLUVIAL EN CALLE RECONQUISTA Bº 9 DE JULIO -
SALTA - CAPITAL", por un monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON 39/100 ($ 2.646.133,39) IVA incluido, a valores de Junio 
de 2.017, por la modalidad de contratación de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 
60 (sesenta) días corridos, por los motivos expuestos el Considerando de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 4º de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
adjudicada deberá presentar el Estudio de Impacto Ambiental, conforme a lo ordenado en la 
documentación técnica y Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputara al Curso de Acción: 092007106901 - Financiamiento: Plan 
Bicentenario (409) - Proyecto: 1.178 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022828

Salta, 15 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 499
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes.N0 159 - 22.576/17 Cpde. 1 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 17 de Julio de 2.017, por la 
Dirección de Obras de Educación de esta Secretaría, para la ejecución de la Obra: 
"REFACCIÓN DE CUBIERTAS EN ESCUELA Nº 4134 "GAUCHOS DE GUEMES" - AGUARAY -
DEPARTAMENTO SAN MARTIN -PROVINCIA DE SALTA", con un Presupuesto Oficial de $ 
3.409.396,09 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS CON NUEVE CENTAVOS), por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y un plazo 

Pág. N° 24

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.103 - Salta, Martes 12 de Septiembre de 2.017

de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas: OR-BLAC CONSTRUCCIONES 
CIVILES y LEGO CONSTRUCCIONES.
ARTÍCULO 3º.- Declarar inadmisible la oferta de la Empresa ALUJA S.R.L., conforme lo 
informado por la Comisión Evaluadora (fs. 131/132).
ARTÍCULO 4º.- Con encuadre en el ARTÍCULO 12º de la Ley de Contrataciones Provinciales 
Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96, adjudicar a la Empresa: OR-BLAC 
CONSTRUCCIONES CIVILES de Orellana José Luis, con domicilio legal en Calle Rivadavia Nº 
1.511- Bº San Martín de la Ciudad de Salta, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
Primero, en la suma de $ 3.645.850,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA), IVA incluido por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, superior al 
Presupuesto Oficial Actualizado en un 4,60 % por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios y ser además económicamente la más baja.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa OR-BLAC 
CONSTRUCCIONES CIVILES de Orellana José Luis, por el monto y condiciones dispuestos en el 
Artículo 3º de la presente resolución.
ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputará hasta la suma de $ 3.409.396,09: Curso de Acción: 071011086301 -
Financ: Plan Bicentenario (409) - Proyecto: 1.300 -Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 7º.- La Secretaria de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, en coordinación con la Oficina Provincial de Presupuesto 
de la Secretaria de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas preverán la partida de 
fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2.018, para la terminación de la obra 
citada en el Artículo 1º conforme lo habilita el Inciso a) del Artículo 16º del Decreto Ley Nº 
705/57 - (t.o. 1.972).
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022829

Salta, 16 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 502
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 36.346/16 y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura, 
Social y Productiva de esta Secretaría para la ejecución de la obra "PAVIMENTO DE 
HORMIGÓN EN CALLES VARIAS DE LA LOCALIDAD DE COLONIA SANTA ROSA CON RECAMBIO 
DE REDES DE AGUA Y CLOACA - DEPARTAMENTO ORAN - PROVINCIA DE SALTA", el cual 
forma parte de la presente como Anexo, con un presupuesto oficial de $ 5.851.360,48 
(Pesos cinco millones ochocientos cincuenta y un mil trescientos sesenta con 48/100) y un 
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plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de esta 
Secretaría realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 10 de 
la Ley Nº 6.838, su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto Nº 1.448/96, a las siguientes personas:

- Gustavo Agustín Carrazan, Asesor Legal de la Coordinación Legal y Técnica del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

- Ing. Oscar Orellana, Director de Infraestructura, Social y Productiva de la Secretaría 
de Obras Públicas.

- Ing. Freddy Martínez, Jefe de Programa de la Dirección de Infraestructura, Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas.

- Sr. Alejandro Cimino, Agente de la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092007110801 - Financiamiento: FFFIR (410) - Proyecto: 1.347 - Unidad 
Geográfica: 126 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022830

Salta, 16 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 506
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes.Nº 125 - 203.845/16 y agregado

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 16 de Junio de 2.017, por la 
Dirección de Obras de Educación de esta Secretaría, para la ejecución de la Obra: 
"AMPLIACIÓN ESCUELA Nº 4.063 "VICTORINO DE LA PLAZA" CACHI - DPTO. CACHI -
PROVINCIA DE SALTA", con un Presupuesto Oficial de $ 1.009.463,80 (PESOS UN MILLÓN 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA CENTAVOS), por la Modalidad 
de Contratación de Ajuste Alzado y un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días 
corridos.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar las ofertas de las Empresas: M UR MANUEL, KEN S.R.L., NECA 
S.R.L., TECNOBRAS CONSTRUCCIONES, SCAAZA CONSTRUCCIONES, INVLAC 
CONSTRUCCIONES S.R.L., YC CONSTRUCCIONES, TRANSPORTE HNOS. MENDOZA S.R.L. Y 
ROJO CONSTRUCTORA S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.
ARTÍCULO 3º.- Como consecuencia a lo dispuesto precedentemente, declarar Fracasado la 
Contratación Directa Nº 40/17, realizado por la Dirección de Obras de Educación de esta 
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Secretaría, para la ejecución y contratación de la Obra de referencia, por los motivos 
expuestos en los considerando de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la mencionada Dirección, a efectuar una nueva convocatoria, en 
el marco del Artículo 12 de la Ley 6.838 y su Decreto Reglamentario 1.448/96, para la 
ejecución de la obra citada en el ARTÍCULO anterior, con un presupuesto oficial de $ 
1.009.463,80 (PESOS UN MILLÓN NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 
OCHENTA CENTAVOS), a realizarse por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y con 
un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos contados a partir de la fecha del 
Acta de inicio de Obra.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022831

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 527
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
EXPEDIENTE Nº 47 - 122.082/16 y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras de 
Educación de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra "CAMBIO DE 
CUBIERTA T REFACCIONES VARIAS ESC. Nº 4.511 - MANUEL DORREGO TOBANTIRENDA -
DPTO. SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA", los cuales forman parte de la presente como 
Anexo, con un Presupuesto Oficial de $ 1.588.025,90 (PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL VEINTICINCO CON NOVENTA CENTAVOS), IVA incluido por la 
Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de noventa (90) 
días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos 
tendientes a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el 
Artículo 12º de la Ley Nº 6.838, su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32º y concordantes del 
Decreto Nº 1448/96, a las siguientes personas:

- Arq. Héctor Lucardi - Dirección Obras de Educación, de la Secretaría de Obras 
Públicas.

- Arq. Teresita Chaile P., Jefe de Programa - Dirección de Obras de Educación, de la 
Secretaría de Obras Públicas.

- Arq. María Graciela Vilariño - Directora de Obras de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas.

- Dr. Agustín Carrazán, Asesor Legal de la Coordinación Legal y Técnica, del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 071011031401 - Financ: F. Fed. Solid. (24813) - Unidad Geográfica: 56 -
Proyecto: 1.295 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022832

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 528
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
EXPEDIENTE Nº 125 - 49.837/17 y agregado.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura, 
Social y Productiva de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra 
"AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE PARA ABASTECER MANZANA 335a, MANZANA 335c. 
Y AMPLIACIÓN DE RED CLOACAL PARA LA MANZANA 335a DEL BARRIO FRATERNIDAD -
SALTA - CAPITAL", los cuales forman parte de la presente como Anexo, con un Presupuesto 
Oficial de $ 398.087,36 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS), IVA incluido por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado 
y con un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y 
todos los actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con 
encuadre en el Artículo 12º de la Ley Nº 6838, su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96 y 
modificatorios.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32º y concordantes del 
Decreto Nº 1448/96, a las siguientes personas:

- Ing. Osear A. Orellana, Director de Infraestructura, Social y Productiva, de la 
Secretaría de Obras Públicas.

- Ing. Freddy Martínez, Jefe de Programa - Dirección de Infraestructura, Social y 
Productiva, de la Secretaría de Obras Públicas.

- Tec. Ramiro Rubio - Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de la Secretaría 
de Obras Públicas.

- Dr. Gustavo Agustín Carrazan - Asesor Legal de la Coordinación Legal y Técnico del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092007019001 - Finano: F.Fed.Solid. (24813) - Unidad Geográfica: 99 -
Proyecto: 1.204 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022833

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 530
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 137.684/17 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social 
y Productiva de esta Secretaría para la ejecución de la obra "PAVIMENTACIÓN CON 
HORMIGÓN SIMPLE EN CALLE CORNEJO ENTRE CALLES AVELLANEDA Y SAN LORENZO -
GENERAL GÜEMES - PROVINCIA DE SALTA", el cual forma parte de la presente como Anexo, 
con un presupuesto oficial $ 6.665.635.23 (Pesos Seis millones seiscientos sesenta y cinco mil 
seiscientos treinta y cinco con 23/100) y un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días 
corridos, por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de esta 
Secretaría realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 10° de 
la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/96, a las siguientes personas:

- Ing. Oscar Orellana, Director de Infraestructura Social Productiva de la Secretaría de 
Obras Públicas.

- Ing. Freddy Martínez, Jefe de Programa de Infraestructura Social y Productiva de la 
Secretaría de Obras Públicas.

- Ing. Carlos Abel García Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la 
Secretaría de Obras Públicas.

- Dra. María del Milagro Piñeyro, Coordinadora Legal y Técnica del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092007110701 - Financiamiento: FFFIR - 2.017 (410) - Proyecto: 1.348 - Unidad 
Geográfica: 49 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022834

Salta, 28 de agosto de 2.017
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RESOLUCIÓN N° 531
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 158 - 122.025/15 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Contratación Directa N° 58/17, llevado adelante 
por la Secretaría de Obras Públicas, encomendada por Resolución N° 445/17 de esta 
Secretaría, por los motivos expuestos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas: ING. EVERARDO G. 
BENAVIDEZ, SERVIOBRAS S.R.L. y AL INGENIERÍA S.R.L, dispuesto por la Comisión Evaluadora.
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la Empresa SERVIOBRAS S.R.L. CUIT N° 30-70962793-3, la 
ejecución de las Obra "RECAMBIO DE CUBIERTA DE CIELORRASO Y CONSTRUCCIÓN DE POZO 
ABSORBENTE ESCUELA N° 4.123 "ISI NILATAJ" PARAJE SANTA MARÍA - DEPARTAMENTO 
RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA", por un monto de PESOS TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 47/100 ($ 
3.499.887,47), IVA incluido, a valores de Agosto de 2.017, por la modalidad de contratación 
de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, por los 
motivos expuestos el Considerando de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 3° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070 la Empresa 
adjudicada deberá presentar el Estudio de Impacto Ambiental, conforme a lo ordenado en la 
documentación técnica y Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputará hasta la suma de $ 2.350.000,00 al Curso de Acción: 071011086201 
- Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 1.290 - Unidad Geográfica: 133 -
Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 7°.- La Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, en coordinación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, preveerán la partida de fondos necesarios a 
invertir en el próximo ejercicio 2.018 para la terminación de la obra citada en el artículo 1°, 
conforme lo habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 - (t.o 19.729.-).
ARTÍCULO 8°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022835

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 532
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 34 - 257.221/16 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios, llevada adelante por la 
Dirección de Obras de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría, encomendado 
por Resolución S.O.P. N° 80/17, por los motivos expuestos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisibles las ofertas de las Empresas: M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS 
S.R.L. y CE Y BA S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la Empresa CE Y BA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70803201-4, la 
ejecución de las Obras "OBRAS DE EMERGENCIA PARA EL CONTROL DE EROSIÓN EN EL RÍO 
COLANZULI - IRUYA -DEPARTAMENTO IRUYA - PROVINCIA DE SALTA", por un monto de 
PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SIETE CON 13/100 ($ 
3.741.607,13), IVA incluido, a valores de Marzo de 2.017, por la modalidad de contratación 
de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria, por el 
monto y las condiciones previstas en el artículo 3° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
adjudicada deberá presentar el Estudio de Impacto Ambiental, conforme a lo ordenado en la 
documentación técnica y Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputará al Curso de Acción: 092008039501 - Financiamiento: Plan 
Bicentenario (409) - Proyecto: 933 - Unidad Geográfica: 70 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022836

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 533
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes. N° 76 - 68.434/17 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 26 de Julio de 2.017, por la Dirección de 
Obras de Salud de esta Secretaría, para la ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN UNIDAD DE 
TERAPIA INTENSIVA HOSPITAL DR. ARTURO OÑATIVIA - SALTA - CAPITAL", con un 
Presupuesto Oficial de $ 7.795.795,68 (PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS), por la 
Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) 
días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Declarar inadmisible las ofertas de las Empresas KEN S.R.L y A.R.A. 
CONSULTORA S.R.L., por no cumplir con las exigencias de los pliegos que rigen la 
contratación.
ARTÍCULO 3°.- Declarar admisible la oferta de la Empresa: NECA S.R.L., por cumplir con los 
requerimientos formales y técnicos, conforme a los criterios de evaluación dispuestos por el 
Pliego de Condiciones Particulares.
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ARTÍCULO 4°.- Con encuadre en el Articulo 10° de la Ley de Contrataciones Provinciales N° 
6.838 y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96, adjudicar a la Empresa: NECA S.R.L., con 
domicilio legal en Calle J. E. Tamayo N° 217 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada 
en el Artículo Primero, en la suma de $ 7.795.795,68 (PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS), 
IVA incluido, por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución 
de ciento ochenta (180) días corridos, superior al Presupuesto Oficial Actualizado en un 4,73 
% por cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.
ARTÍCULO 5°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa NECA S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en el Artículo 4° de la presente resolución.
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que la empresa contratista presentará el estudio de Impacto 
Ambiental conforme a lo ordenado en la documentación técnica y Pliego de Condiciones 
Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputará hasta la suma $ 7.443.457,55 a: Curso de Acción: 081017026301 -
Financ: A.E. - Otros Fondos - (29915) - Proyecto: 1.296 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 
2.017.
ARTÍCULO 8°.- La Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, en coordinación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas preverán la partida de fondos necesarios 
a invertir en el próximo Ejercicio 2.018, para la terminación de la obra citada en el Artículo 1° 
conforme lo habilita el Inciso a) del Artículo 16° del Decreto Ley N° 705/57 - (f.o. 1.972).
ARTÍCULO 9°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022837

Salta, 28 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 535
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
EXPEDIENTE N° 125 - 190.762/17 y agregado

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura, 
Social y Productiva de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra 
"RECAMBIO DE REDES DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE CLOACAL EN CALLES 21 DE SEPTIEMBRE 
Y SAN JOSÉ - LOCALIDAD CERRILLOS - DPTO. CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA", los cuales 
forman parte de la presente como Anexo, con un Presupuesto Oficial de $ 2.664.730,53 
(PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS), IVA incluido por la Modalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y 
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todos los actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con 
encuadre en el Artículo 12° de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/96 y 
modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32° y concordantes del 
Decreto N° 1.448/96, a las siguientes personas:

- Ing. Oscar A. Orellana, Director de Infraestructura, Social y Productiva, de la 
Secretaría de Obras Públicas.

- Ing. Freddy Martínez, Jefe de Programa - Dirección de Infraestructura, Social y 
Productiva, de la Secretaría de Obras Públicas.

- Ing. Javier Dure, Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de la Secretaría de 
Obras Públicas.

- Dra. María Piñeyro - Coordinadora Legal y Técnico del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 551999000600 Asignación Ley 7.931 - Financ: Plan Bicentenario (409) - Cta. 
Objeto 415536.1010 transf. Capital - Cerrillos - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022838

Salta, 31 de agosto de 2.017
RESOLUCIÓN N° 540
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Exptes. N° 125 - 92.501/17 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proceso Selectivo realizado el 24 de Julio de 2.017, por la Dirección 
de Infraestructura, Social y Productiva de esta Secretaría para la ejecución de la Obra: 
"EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DE 
DRAGONES - RECUPERACIÓN INTEGRAL EDIFICACIÓN ETAPA I - DPTO. SAN MARTÍN -
PROVINCIA DE SALTA", con un Presupuesto Oficial de $ 1.801.447,37 (PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON TREINTA Y SIETE 
CENTAVOS), por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y un plazo de ejecución de 
cuarenta y cinco (45) días corridos.
ARTÍCULO 2°.- Declarar inadmisible la oferta de la empresa: IMECA S.R.L., por los motivos 
expuestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas JUAN PEDRO GARIN 
CONSTRUCCIONES Y NAE CONSTRUCCIONES, por cumplir con los requerimientos formales y 
técnicos, conforme a los criterios de evaluación dispuestos por el Pliego de Condiciones 
Particulares.
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ARTÍCULO 4°.- Con encuadre en el Articulo 12° de la Ley de Contrataciones Provinciales N° 
6.838 y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96, adjudicar a la Empresa: JUAN PEDRO GARIN 
CONSTRUCCIONES, con domicilio legal en Avda. Reyes Católicos N° 1.677 - Of. 7 - Salta -
Capital a ejecución de la obra citada en el Artículo Primero, en la suma de $ 1.680.224,20 
(PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON VEINTE 
CENTAVOS), IVA incluido, por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de 
ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, inferior al Presupuesto Oficial Actualizado en 
un 8,77 % por cumplir con los requerimientos técnicos necesarios y ser la oferta de menor 
precio.
ARTÍCULO 5°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Empresa adjudicataria JUAN 
PEDRO GARIN CONSTRUCCIONES por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4° de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución se imputará a: Curso de Acción: 092028003901 - Financ.: AE Hábitat Nac. (288) -
Proyecto: 685 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 12/09/2017
OP N°: SA100022839

RESOLUCIONES

Salta, 08 de septiembre de 2.017
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCION GENERAL Nº 09 /2.017

VISTO:

El Decreto Nº 2.645/13 y la Ley Provincial Nº 8.013; y 

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 2.645/13 se aprobó el Acuerdo Marco de 

Complementación entre la Administración Federal de Ingresos Públicos - A.F.I.P. -  y la 
provincia de Salta, de fecha 03 de julio de 2.013, en virtud del cual las partes acuerdan 
profundizar sus compromisos mutuos tendientes a desarrollar un plan de trabajo conjunto, 
con el fin de intercambiar información y ejecutar acciones coordinadas, destinadas a 
optimizar la gestión y afirmar su fortalecimiento institucional;

Que del acuerdo precedentemente señalado, surge de la cláusula segunda, la 
necesidad de unir esfuerzos a fin de desarrollar acciones tendientes a poner en 
funcionamiento la Declaración Jurada Unificada D.I.U., para que los contribuyentes a través 
de una aplicación web multijurisdicción, liquiden y paguen sus tributos utilizando una 
misma plataforma informática, como así también, para que las administraciones tributarias 
reciban pagos e información a través del sistema OSIRIS de la  - A.F.I.P.;

Que a su vez, y en el marco de la sanción de la Ley Provincial Nº 8.013, a través 
de la cual se aprueba el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración de fecha 27 de marzo de 
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2.017, suscripto entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos -
A.F.I.P. -  y la provincia de Salta, se estableció en la CLAUSULA TERCERA el compromiso de 
realizar diversas  acciones mutuas de cooperación, siendo unas de ellas, la establecida en el 
inciso c), la que disponen de acciones vinculadas al diseño y elaboración de Declaraciones 
Impositivas Unificadas;

Que a tal fin, y en concordancia a lo expuesto ut-supra, cabe mencionar que la 
Administración Federal de Ingresos Públicos creó una Plataforma para la confección de las 
Declaraciones Juradas mensuales determinativas de las obligaciones del Impuesto a las 
Actividades Económicas por parte de los contribuyentes que tributan el mencionado 
impuesto, bajo el Régimen Jurisdiccional;

Que en la plataforma referenciada, se podrá acceder por medio de la clave fiscal 
de cada contribuyente, en el sitio web de la A.F.I.P., donde se realizarán la presentación de 
las Declaraciones Impositivas Unificadas y los pagos correspondientes utilizando el Volante 
Electrónico de Pago V.E.P.;

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 5º, 6º y demás 
concordantes del Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la plataforma informática creada y desarrollada por A.F.I.P. en el 
marco del Convenio suscripto entre la mencionada Administración y la provincia de Salta, 
denominado D.I.U., Declaración Impositiva Unificada, para la confección de las Declaraciones 
Juradas mensuales determinativas de las obligaciones en Impuesto a las Actividades 
Económicas, por parte de los contribuyentes que tributan el mencionado impuesto, bajo el 
Régimen Jurisdiccional, que se encontrará operativa a  partir de 01 de septiembre de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- La plataforma informática descripta en el Artículo 1º se encontrará 
disponible en página web Institucional de A.F.I.P. (www.afip.gov.ar - Servicio Mis 
Aplicaciones Web), que se podrá acceder a través de la habilitación de la relación 
correspondiente del Sistema D.I.U., siendo requisito necesario para operar con el sistema 
contar con la CLAVE FISCAL otorgada por dicho organismo nacional, en el marco de las 
disposiciones legales que A.F.I.P. haya emanado o emane a futuro sobre la materia.
ARTÍCULO 3º.- La plataforma informática para la generación de las Declaraciones 
Impositivas Unificadas, será de uso opcional a partir del 01 de septiembre de 2.017 para 
aquellos contribuyentes que tributen el impuesto a las Actividades Económicas a través del 
Régimen Jurisdiccional hasta tanto esta Dirección establezca la obligatoriedad de su uso.
ARTÍCULO 4º.- La Declaración Jurada confeccionada mediante el uso de la plataforma 
informática D.I.U. deberá ser conformada por el contribuyente. Una vez brindada su 
conformidad, se generará el formulario de Declaración Jurada F5250, que deberá ser 
presentado ante esta Dirección General, a través de la plataforma informática mencionada 
en el Artículo 1º de la presente Resolución. La plataforma permitirá la impresión del 
formulario F5250, como así también los reportes y acuses de recibo correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- La cancelación de las obligaciones determinadas se deberá realizar a través 
de las entidades bancarias habilitadas por A.F.I.P., mediante el correspondiente Volante 
Electrónico de Pago (V.E.P.).
ARTÍCULO 6º.- Apruébese el Formulario de Declaración Jurada, F5250, que como Anexo I 
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 7º.- La presente Resolución será de aplicación a partir del 01 de septiembre de 
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2.017.
ARTÍCULO 8º.- Notificar a la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, a la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.).
ARTÍCULO 9º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

C.P.N. Facundo J. Furio, DIRECTOR GENERAL

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007336
Fechas de publicación: 12/09/2017

Sin cargo
OP N°: 100062083

Salta, 06 de setiembre de 2.017
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESOLUCIÓN Nº 505 
Expediente N° 183.578/2.017 - Código 392

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Subsecretaría de la Tercera Edad, 
informa la baja de Beneficiario No Contributivo, del Interior de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que la misma se produjo en el período comprendido entre el 01 y el 31 de julio de 

2.017, porque al beneficiario le ha sobrevenido - con posterioridad a su otorgamiento - una 
renta o recurso superior a la pensión acordada, situación prevista en el artículo 5°, inciso d) de 
la Ley N° 1.204.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa de este 
Ministerio, dictamina que, en razón de la normativa aplicable y los antecedentes rolantes en 
autos, las actuaciones se ajustan a derecho, y con la intervención de Coordinación General, 
corresponde el dictado del instrumento administrativo pertinente, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 5°, inciso d) de la Ley N° 1.204.

Por ello,
EL MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS 

Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja al Beneficiario No Contributivo que se consigna en el Anexo 
(Fotocopia certificada) que forma parte de la presente resolución, por el motivo indicado en 
el mismo, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 y el 31 de julio de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al señor Intendente de Seclantás.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar por notificación administrativa publicada en el Boletín Oficial, 
insertar en el Libro de Resoluciones y archivar.

Dr. Luis Gómez Almaras - MINISTRO 

VER ANEXO

Valor al cobro: 0002 - 00007282
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Fechas de publicación: 12/09/2017
Importe: $ 231.00
OP N°: 100062075

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA)
GNEA Nº 01/2.017

LICITACIÓN EQUIPOS Y MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN. EPC 1 SALTA
Objeto: Contratación de los servicios, suministros y obras para la construcción del 
Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA), corresponde al  EPC1 del tramo que recorre traza 
en la provincia de Salta desde la progresiva Pk 107+900 hasta la interconexión con el 
gasoducto existente en la Provincia de Formosa Pk 230+000 y los trabajos necesarios para 
habilitar el tramo correspondiente a la cañería instalada desde la Pk 0+000 hasta la Pk 107+
900 con sus instalaciones de superficie incluidas, completando las tareas necesarias para la 
puesta en servicio del ducto e instalaciones de superficie, desde la interconexión con el 
Gasoducto de Integración Juana Azurduy hasta la conexión con el tramo correspondiente al 
gasoducto GNEA en la Provincia de Formosa.
Adquisición del Pliego: A partir del 16 de agosto de 2.017 y hasta 1 día hábil anterior de la 
apertura de las ofertas en las oficinas de ENARSA, sitas en Avda. Del Libertador Nº 1.068, 2º 
Piso, ciudad Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República Argentina, Tel. (54-11) 
4800-0100. De lunes a viernes de 10:00 a 16:00 hs.
Valor del Pliego: Pesos diez mil ($ 10.000).
Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes del acto de apertura del Sobre Nº 1, en las 
oficinas de ENARSA: Avda. del libertador Nº 1.068, 3º Piso, ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1112ABN), República Argentina.
Apertura de Ofertas: El día 12 de octubre de 2.017 a las 15:30 horas en las oficinas de 
ENARSA: Avda. del Libertador Nº 1.068, 3º Piso, ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
(C1112ABN), República Argentina.
Publicación del Pliego y Consultas: www.enarsa.com.ar.
Consultas: Deberán realizarse por escrito hasta un plazo de hasta quince días hábiles antes 
de la fecha límite para la presentación de las ofertas. Las consultas aludidas podrán ser 
presentadas de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas en ENARSA, Avda. del Libertador Nº 
1.068, 3º Piso, of. 301, ciudad Autónoma de Buenos Aires, o a la dirección de correo 
electrónico surdapilleta@enarsa.com.ar a nombre de Santiago Urdapilleta.

Ing. Hugo A. Balboa, PRESIDENTE - Ing. Emiliano Perez Sigillo, GERENTE DE 
ABASTECIMIENTO                      

Factura de contado: 0001 - 00074105
Fechas de publicación: 23/08/2017, 24/08/2017, 25/08/2017, 28/08/2017, 29/08/2017, 30/08/2017,

31/08/2017, 01/09/2017, 04/09/2017, 05/09/2017, 06/09/2017, 07/09/2017, 08/09/2017, 11/09/2017,
12/09/2017

Importe: $ 4,350.00
OP N°: 100061719

LICITACIONES PÚBLICAS
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S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 245/2.017

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS (CAJAS DE TIPS CON FILTRO DE 2-20UI LIBRE DE RNASAS 
Y DNASAS).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: N° 0100317 - 83.850/2.017 - 3.
Destino: Laboratorio de Histocompatibilidad del CUCAI.
Fecha de Apertura: 25/09/2.017. - Horas: 10:30 
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o  
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Matias Sebastian Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007286
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062096

S.P.C. - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 241/17

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA.
Organismo Originante: Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Expediente: 0110022-559868/2.017-0.
Destino: Dirección General de Rentas.
Fecha de Apertura: 02/10/2.017   -   Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0008000551-9 del Organismo destinatario.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.
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Dr. Matias Sebastian Molina, DIRECTOR GENERAL DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007281
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062074

S.P.C. - COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 242/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA JARDÍN.
Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta S.E.
Expediente: 0060290-74292/2.017-6.
Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.
Fecha de Apertura: 02/10/2.017   -   Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 150,00 (Pesos ciento cincuenta con 00/100), depositados en cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0008000357-3 del Organismo Destinatario.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Cr. Andrés Gil Galván, JEFE DE PROGRAMA DE SEGUIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007280
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062064

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA - U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/17

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO A SUSTITUIR EN COLEGIO SECUNDARIO Nº 5.026, 
UBICADO EN BARRIO 20 DE FEBRERO, CIUDAD DE SALTA, DEPARTAMENTO CAPITAL, 
PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 56.317.445,76
Plazo de Ejecución: 540 días corridos.
Garantía de Oferta Exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 18 de octubre de 2.017 a las 09:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
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Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 18/10/17 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 5.600
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00074329
Fechas de publicación: 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017, 19/09/2017, 20/09/2017, 21/09/2017,

22/09/2017, 25/09/2017, 26/09/2017, 27/09/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100062042

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/17

Lugar y Fecha: Salta, 4 de setiembre de 2.017.
Nombre del Organismo Contratante: Universidad Nacional de Salta
Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nº 002/17 
Ejercicio: 2.017
Expediente Nº 18.197/16.
Clase: Etapa Única Nacional.
Modalidad: Rubro Comercial: Materiales de Construcción.
Objeto de la Contratación: OBRA Nº 049/12 - 3º ETAPA - TERMINACIÓN DE ESTUDIO DE 
RADIO Y TV - FACULTAD DE HUMANIDADES, EN EL COMPLEJO UNIVERSITARIO GRAL. SAN 
MARTÍN AVDA. BOLIVIA Nº 5.150 - SALTA - CAPITAL.
Consulta y Retiro de Pliegos:
Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servicios - Complejo Universitario Gral. San 
Martín - Avda. Bolivia Nº 5.150 - 4.400 - Salta Ing. Vicente Lobo, o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes".
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8:00 a 13:00.
Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Contrataciones y Compras - Avda. Bolivia Nº 
5.150 - Edificio Biblioteca - 2º piso - 4.400 - Salta - Sra. Lidia del Valle Fernandez. 
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura.
Acto de Apertura
Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - Consejo Superior - Avda. Bolivia Nº 5.150 -
Edif. Biblioteca - 2º piso 4.400 - Salta.
Plazo/Horario: 23 de octubre de 2.017 - a las 11:00 hs.
Observaciones Generales:
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ SER 
OBTENIDO CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA 
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OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo "Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: www.unsa.edu.ar
- ingresando al Acceso Directo (margen izquierdo de la página) Contrataciones y Compras. 
Presupuesto Oficial: $ 2.124.000,00 (Pesos dos millones ciento veinticuatro mil). 
Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días calendario.
Sistema de Contratación: Ajuste alzado.
Garantía de Oferta: Deberán presentar una Garantía del 1% del presupuesto oficial ($ 
21.240,00), constituida en alguna de las siguientes formas: Depósito en efectivo en el Banco 
de la Nación Argentina a la orden de Tesorería General de la Universidad Nacional de Salta, 
en la cuenta Nº 4532005429 - C.B.U. Nº 0110453420045320054292 o mediante Póliza de 
Caución. 
Precio del Pliego: Sin costo.

Lidia del Valle Fernandez, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00007257
Fechas de publicación: 05/09/2017, 06/09/2017, 07/09/2017, 08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017,

18/09/2017, 19/09/2017, 20/09/2017, 21/09/2017, 22/09/2017, 25/09/2017, 26/09/2017, 27/09/2017,
28/09/2017

Importe: $ 6,000.00
OP N°: 100061977

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/17

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA SALAS DE NIVEL DE INICIAL EN LA ESCUELA Nº 
4.036 - DR. AUGUSTO RAÚL CORTAZAR, UBICADA EN SALTA, CAPITAL DE LA PROVINCIA DE 
SALTA.
Licitación Pública Nº 14/17
Presupuesto Oficial: $ 8.391.223,49
Garantía de Oferta Exigida: 1% de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 3 de octubre de 2.017 a las 10:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 03/10/17 a hs. 10:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 1.000,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO - U.C.E.P.E.

Factura de contado: 0001 - 00074220
Fechas de publicación: 31/08/2017, 01/09/2017, 04/09/2017, 05/09/2017, 06/09/2017, 07/09/2017,
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08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100061883

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/17

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA SALAS DE NIVEL DE INICIAL EN LA ESCUELA Nº 
4.273 - DR. ARTURO ILLIA, UBICADA EN SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, DEPARTAMENTO 
ORÁN DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 15.998.413,74
Garantía de Oferta Exigida: 1% de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 3 de octubre de 2.017 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 03/10/17 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 1.600
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO - U.C.E.P.E

Factura de contado: 0001 - 00074220
Fechas de publicación: 31/08/2017, 01/09/2017, 04/09/2017, 05/09/2017, 06/09/2017, 07/09/2017,

08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100061882

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/17

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA SALAS DE NIVEL DE INICIAL EN LA ESCUELA Nº 
4.030 - MARIANO MORENO, UBICADA EN SALTA, CAPITAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Licitación Pública Nº 12/17
Presupuesto Oficial: $ 11.259.844,46
Garantía de Oferta Exigida: 1% de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 3 de octubre de 2.017 a las 09:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
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Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 03/10/17 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 1.200
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento:  Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO - U.C.E.P.E.

Factura de contado: 0001 - 00074220
Fechas de publicación: 31/08/2017, 01/09/2017, 04/09/2017, 05/09/2017, 06/09/2017, 07/09/2017,

08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100061881

CONCURSOS DE PRECIOS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 30/2.017 - ART. 10 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: PAVIMENTACIÓN CON H° S° EN CALLES VARIAS DEL MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA -
DPTO. ROSARIO DE LERMA.
Expediente: 125-193006/2.017
Localidad: Rosario de Lerma
Municipio: Rosario de Lerma
Departamento: Rosario de Lerma
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios Art. 10
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado
Fecha de Apertura: Jueves 05 de octubre de 2.017   -   Horas: 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta.
Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos
Presupuesto Oficial: $ 7.112.141,72 (Pesos siete millones ciento doce mil ciento cuarenta y 
uno con setenta y dos centavos).
Precio del Legajo: $ 7.100,00 (Pesos siete mil cien).
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días jueves 21 de septiembre de 2.017 y viernes 22 
de septiembre de 2.017 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007284
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062090
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 45/2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA FABRICACIÓN DE CARTELES DE 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL DESTINADOS A RUTAS VARIAS DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE 
SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 22.000,00 (Pesos: veintidós mil con 00/100). 
Exptes.: Nº 0110033-156806/2.017 - 0.
Apertura: 29 de setiembre de 2.017 a Horas 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España Nº 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y líneas rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 28-09-2.017 inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N.  Mariela Martha Carballo, A CARGO DPTO. CONTABLE FINANCIERO - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO -

Factura de contado: 0001 - 00074344
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062067

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 44/2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE TONER PARA IMPRESORAS DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE 
SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 7.950,00 (Pesos siete mil novecientos cincuenta).
Exptes.: Nº 0110033-184235/2.017 - 0.
Apertura: 21 de setiembre de 2.017 a Horas: 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España Nº 721 - (4.400) -Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y Líneas rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 20-09-2.017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Mariela Martha Carballo, A CARGO DPTO. CONTABLE FINANCIERO - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO -

Factura de contado: 0001 - 00074344
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100062066

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 
CONCURSO PRIVADO N° 01/17 - EJERCICIO 2.017 - EXPEDIENTE N° 17.161/16 

Lugar y Fecha: Salta, 05 de septiembre de 2.017.
Nombre del Organismo Contratante: Universidad Nacional de Salta.

Procedimiento de Selección
Tipo: Concurso Privado N° 01/17 Ejercicio: 2.017.- Expediente N° 17.161/16
Clase: Etapa única nacional.
Modalidad: Sin modalidad.
Objeto de la Contratación: CONCESIÓN DE LA CONFITERÍA CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SALTA.

Consulta de Pliegos:
Lugar/Dirección: Web: argentinacompra.gob.ar opción Contrataciones Vigentes y de la 
Universidad: unsa.edu.ar - Información Administrativa - Contrataciones y Compras.
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8:00 a 13:00

Presentación de Ofertas:
Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Contrataciones y Compras - Avda. Bolivia  Nº 
5.150 - Edificio Biblioteca - 2º piso - 4.400 - Salta.
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura.

Acto de Apertura
Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones y Compras - Biblioteca Central 2º piso - Avda. 
Bolivia Nº 5.150 - Edif. Biblioteca - 4.400 - Salta.
Plazo/Horario: 21 de septiembre de 2.017.- a las 11:00 hs.

Observaciones Generales
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser adquirido con 
el fin de presentarse a cotizar y podrá ser consultado en el sitio web de la Oficina Nacional 
de Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo 
"Contrataciones Vigentes"  o en www.unsa.edu.ar
Canon Base: $ 12.000,00 (Pesos doce mil)
Ventas del Pliego: en Dirección de Tesorería General - Avda. Bolivia Nº 5.150 - Edificio 
Biblioteca - 2º piso - 4.400 - Salta
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (Pesos dos mil)

Lidia del Valle Fernandez, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00007267
Fechas de publicación: 08/09/2017, 12/09/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100062015
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CONTRATACIONES DIRECTAS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 72/2.017 - ART. 12 LEY Nº 6.838 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: NUEVO PUESTO SANITARIO LAS MESADAS - CAMPO QUIJANO - DPTO. ROSARIO DE 
LERMA - PROVINCIA DE SALTA
Expediente: 321-74602/2.013
Localidad: Campo Quijano
Municipio: Campo Quijano
Departamento: R° de Lerma
Procedimiento de Contratación: Contratación Directa  Art. 12 Ley  Nº  6.838
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado
Fecha de Apertura: Viernes 06 de octubre de 2.017 - Horas: 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta
Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos
Presupuesto Oficial: $ 2.792.020,47 (Pesos dos millones setecientos noventa y dos mil 
veinte con cuarenta y siete centavos)
Precio del Legajo: $ 2.790,00 (Pesos dos mil setecientos noventa)
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días miércoles 20 de septiembre de 2.017 y jueves 21 
de septiembre de 2.017 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007285
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062092

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 048/2.017

Con encuadre Artículo 12° de la Ley N° 6.838 - Sistema de Precios Testigos 
SERVICIO DE CADETERÍA Y MENSAJERÍA EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD DE SALTA
· Cotizar por trámite en el radio céntrico, alrededores radio céntrico y barrios.
· Retirar trámites y entregar constancias de recepción en el Palacio Legislativo - Mitre N° 
550. 
Presentar constancia actualizada de inscripción del Registro de Proveedores del Estado de la 
Provincia. 
Recepción de Ofertas: hasta el día 22/09/2.016 a horas 11:00 (o día subsiguiente si fuera 
feriado) en el Sector Registros y Contrataciones - Mitre N° 456 - Salta (C.P. 4.400) -
Teléfonos (0387) 4322351 - 4322281.
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Lic. Miguel Angel Colodro, JEFE DE SECTOR

Factura de contado: 0001 - 00074348
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062072

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 047/2.017

Con encuadre Artículo 12º de la Ley Nº 6.838 - Sistema de Precios Testigos. 
ALQUILER DE 2 (DOS) FOTOCOPIADORAS PARA EL EDIFICIO DE MITRE Nº 456.
- Incluye volumen de copiado mensual de 5.000 copias por máquina o similar.
- Insumos, repuestos y servicio técnico sin cargo, excepto papel, energía eléctrica y 
operador. 
Presentar constancia actualizada de inscripción del Registro de Proveedores del Estado de la 
Provincia. 
Recepción de Ofertas: hasta el día 21/09/2.016 a horas 11:00 (o día subsiguiente si fuera 
feriado) en el Sector Registros y Contrataciones - Mitre Nº 456 - Salta (C.P. 4.400) -
Teléfonos (0387) 4322351 - 4322281.

Lic. Miguel Angel Colodro, JEFE DE SECTOR REGISTROS Y CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00074348
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062071

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 71/2.017 - ART. 12 LEY Nº 6.838 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: AMPLIACIÓN ESCUELA N° 4.063 VICTORINO DE LA PLAZA - CACHI - DPTO. CACHI -
PROV. SALTA.
Expediente: 125-203845/2.016
Localidad: Cachi
Municipio: Cachi
Departamento: Cachi
Procedimiento de Contratación: Contratación Directa Art. 12 Ley N° 6.838
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado
Fecha de Apertura: Lunes 02 de octubre de 2.017   -   Horas 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta
Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos
Presupuesto Oficial: $ 1.009.463,80 (Pesos un millón nueve mil cuatrocientos sesenta y tres 
con ochenta centavos).
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Precio del Legajo: $ 1.000,00 (Pesos un mil).
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días lunes 18 de septiembre de 2.017 y miércoles 20 
de septiembre de 2.017 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007278
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062058

COMPRAS DIRECTAS

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
COMPRA DIRECTA N° 037/17

La Secretaría Administrativa de la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, informa que 
en el Expte. N° 91-38.047/17 - Compra Directa Nº 037/17 - con encuadre en el Art. 13º inc. 
h) Ley Nº 6.838: Prorrogó el contrato de locación del inmueble de Rivadavia Nº 534, por el 
término de dos años desde el 17/08/2.017 al 16/08/2.019, con la Dra. Elena Kolton, por un 
monto total de $ 660.000,00 (Pesos seiscientos sesenta mil), según Resolución Nº 101/17 
de fecha 25 de julio de 2.017.

Lic. Miguel Angel Colodro, JEFE DE SECTOR Y CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00074348
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062073

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-111091/17 

Viviana de los Ríos en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro Nº 11.958 
Dpto. Cerrillos, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 4.517 
de Cerrillos para Catastro Nº 11.958 con una irrigación de 20 has. con carácter permanente 
con una dotación de 10,500 lts./seg., con aguas a derivar de la margen izquierda del río 
Toro, Toma Quijano.
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
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4.650, 1º piso de ésta ciudad de Salta. Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de mayo de 
2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00074335
Fechas de publicación: 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017, 19/09/2017, 20/09/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100062050

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N°0090034-132077/17

Leticia Olga del Valle Gallardo, propietaria del inmueble Catastro N° 7.974, Dpto. Cerrillos, 
gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro de origen N° 1.780 a favor de la 
única matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación 
de 3,8909 has. con carácter permanente con una dotación de 2,0427 lts./seg. aguas a 
derivar del río Toro.
Conforme a las previsiones de los Arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1° piso de ésta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 30 de agosto de 2.017.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00007348
Fechas de publicación: 08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017, 19/09/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 400010164
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EDICTOS DE MINAS

EL REJUNTE - EXPTE. Nº 22.844

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (Texto ordenado en 
Decreto 456/97) que: Juan Carlos Guerrero, en Expte. N° 22.844, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de hierro, ubicado en el Departamento de General 
Güemes, paraje Unchime, la mina se denominará El Rejunte, las coordenadas del punto de 
Manifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

COORDENADAS GAUSS KRÜGGER - POSGAR

Y X
PM 3617444.70 PM 7271919.13
1 3615300.00 1 7273800.00
2 3619200.00 2 7273800.00
3 3619200.00 3 7272600.00
4 3620700.00 4 7272600.00
5 3620700.00 5 7271000.00
6 3618.300.54 6 7271000.19
7 3618461.24 7 7271098.22
8 3617940.48 8 7271951.92
9 3617428.26 9 7271639.47
10 3616907.52 10 7272493.16
11 3616283.37 11 7272112.44
12 3616289.39 12 7272841.49
13 3615889.40 13 7272844.79
14 3615879.13 14 7271644.83
15 3616279.48 15 7271641.53
16 3615621.82 16 7271240.35
17 3615800.00 17 7270948.27
18 3615800.00 18 7268249.17
19 3614084.18 19 7268249.17
20 3614084.18 20 7270800.00
21 3615300.00 21 7270800.00

Superficie Concedida 1.499 ha. 8.206 m2 Los terrenos afectados son de propiedad privada: 
Matrículas Nros.: 14.028, de propiedad de Castaños Roque, Norberto Javier; 7.464, de 
propiedad de Martínez Medina, Analía Edith; 8.478 de propiedad de Abraham, Esther Luisa, 
Abraham, Eduardo, Costa Cardone, José Rosario, Nallar, Silvia Rosana, Nallar, Carlos Alberto, 
Sueldo Caubet, Martín Miguel, Ruiz de los Llanos María Valeria, Valle, José Luis; 172 de 
propiedad de Castaños Roque, Norberto Javier; 1.262 de propiedad de Santos, Mauricio y 
Alancay, Catalino Apolinario; y 8.739 de propiedad de Rotam de Argentina Agroquímica 
S.R.L., todas del Dpto. General Güemes, Provincia de Salta. Sirva la presente de atenta nota 
de citación.
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Se expide el presente para su publicación en el Boletín Oficial por tres veces en el espacio de 
quince (15) días corridos (Art. 26 del C.P.M.) debiendo acreditar la misma de conformidad a 
lo dispuesto en el Artículo 57 del C.P.M. bajo apercibimiento de caducidad y archivo y la 
colocación de cartel de aviso en el portal de la Secretaría del Juzgado de Minas, al efecto de 
que dentro de sesenta (60) días se presenten quienes tuvieren derechos que hacer valer.

Por la presente queda facultado para realizar el trámite ante el Boletín Oficial el Dr. Pablo 
Robbio Saravia (M.P. 3.795).
A los 30 días del mes de agosto de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074370
Fechas de publicación: 12/09/2017, 18/09/2017, 26/09/2017

Importe: $ 1,920.00
OP N°: 100062101

VALENTINO - EXPTE. N° 22.614

Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza Interina de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de 
Minería, que El Sr. José Segundo Mancini, D.N.I. Nº 14.312.801, ha solicitado la petición de 
mensura y descripción de la labor legal de la mina Valentino de minerales diseminados de 
cobre, pertenecientes a la 1era. categoría del C.M. que se ubica en el departamento de 
Rosario de Lerma, en la provincia de Salta, y que se tramita en el Expediente Nº 22.614, cuya 
localización se determina de la siguiente manera:

Los vértices del polígono resultante son: 
Y= 3521740,00    X= 7333975,00 
Y= 3517990,00    X= 7333975,00 
Y= 3517990,00    X= 7329975,00 
Y= 3521740,00    X= 7329975,00 

Área 1.500 has. 0000 m2

Las reclamaciones se deducirán dentro de los quince (15) días siguientes al de la notificación 
o al del último correspondiente a la publicación. Fdo Dra. Maria Alejandra Loutayf.
Secretaría, 29 de agosto del 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007341
Fechas de publicación: 07/09/2017, 12/09/2017, 21/09/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010156

SUCESORIOS
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El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo C. y C. 2º Nom., Secretaría 
del Dr. Carlos Martín Jalif, ordena en los autos caratulados: GUIÑEZ, CLAUDIA VIVIANA POR 
SUCESORIO - EXPTE. Nº 593.788/17. Citar por edictos que se publicarán durante 1 (un) día 
en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante, para que lo acrediten dentro de los 30 días.
Salta, 29 de agosto de 2.017.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074349
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062076

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 
5ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena Ovejero Paz, en los autos: 
MEZQUITA, ALDO ALBERTO S/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 564.945/16. Cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer. Edictos por un (1) día en el Boletín Oficial.
Salta, 31 de agosto de 2.017.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007365
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010185

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de 6ta. 
Nominación, del Distrito Judicial de Centro, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, 
en los autos caratulados: ACUÑA, BEATRIZ SOCORRO S/SUCESORIO EXPTE.- N° 570.011/16,
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 30 (treinta) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 
724 del C.P.C.C. Publíquese por 1 (un) día. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez - Dra. 
Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.
Salta, 05 de junio de 2.017.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007364
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010184
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La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8º Nominación, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en autos 
caratulados: GONZÁLEZ, LIBORIO - SUCESORIO - EXPTE. Nº 1-552.667/16, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el 
término de 1 (un) día en el Boletín Oficial, por aplicación del (Art. 2.340 C.P.C.C.).
Salta, 05 de septiembre de 2.017.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007363
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010183

La Dra. Filtrin, Mercedes Alejandra, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Sexta Nominación, Secretaría del Dr. Morillo, José Antonio, en los autos 
caratulados: GUANCA JUAN JOSE POR SUCESORIO - EXPTE. N° 568.430/16; declara abierto 
el sucesorio de Juan Jose Guanca y ordena la publicación de edictos durante un (1) día en el 
Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 11 de mayo de 2.017.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007362
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010182

La Dra. Nieto, Griselda Beatriz - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1º 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, sito en Avda. Mosconi y 
Ruta Nº 34 de ésta ciudad de Tartagal, Secretaría de la Dra. Toro, Angélica en los autos: 
FIGUEROA, FRANCISCO - SUCESORIO - EXPTE. Nº 45.179/17, cita y emplaza a los que se 
consideran con derecho a los bienes de ésta sucesión, sean como acreedores o herederos, 
para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por 1 día el diario El Tribuno y en el Boletín Oficial. Fdo. 
Nieto, Griselda Beatriz - Juez, Secretaría de la Dra. Toro, Angélica.
Tartagal, 18 de agosto del 2.017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007361
Fechas de publicación: 12/09/2017
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Importe: $ 150.00
OP N°: 400010181

La Dra. Griselda Beatriz Nieto - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercal 1° 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, sito en Av. Gral. 
Mosconi, y Ruta Nº 34, de esta ciudad de Tartagal, Secretaría de la Dra. Angélica E. Toro, en 
los autos: SANCHEZ, FRANCISCO; SOSA, MARIA - SUCESORIO EXPTE. N° 25.457/16, cita y 
emplaza a los que se consideran con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
acreedores o herederos, para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial y en el 
diario el Tribuno. Fdo. Dra. Griselda Beatriz Nieto - Juez, Secretaría de la Dra. Angélica E. 
Toro. 
Tartagal, 23 de agosto del 2.017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007360
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010180

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, del Distrito Judicial Norte - Tartagal, Secretaría Nº 2 de la Dra. Andrea Gonza, 
sito en Avda. Mosconi Nº 1.461, piso 2º de la Ciudad Judicial de Tartagal, en los autos 
caratulados: CANIZA, ANTONIO EUGENIO - PÁRRAGA, PAULINA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
15.320/5, cita y emplaza por el término de treinta días corridos, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión (causantes: Antonio Eugenio Caniza, 
D.N.I. Nº 6.707.102, y Paulina Tárraga, D.N.I. Nº 2.769.043), ya sea como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
diario El Tribuno de Salta.
Tartagal, 29 de agosto del año 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007356
Fechas de publicación: 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010174

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Felisa Farah (I), en autos caratulados: HERLEIN, 
SANTIAGO; MARTINEZ, AMERICA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 585.064/17, cita por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
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de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
Salta, 07 de agosto de 2.017.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007347
Fechas de publicación: 08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010163

REMATES JUDICIALES

POR GUSTAVO A. GUERRERO - JUICIO EXPTE. Nº A - 7.321/80

El 19/09/17 a 17:00 hs. en J. M. Leguizamón Nº 2.085 de esta ciudad Remataré s/base 
dinero de contado, inmueble propiedad del quebrado identificado c/Mat. 45 (rural) del Dpto. 
Rivadavia, ubicado en Rivadavia Banda Norte accediéndose por camino vecinal.- Med: Sup. 
5.625 Has. Lim: N.; Lote 4; S.: Lote U; E.: Par. o Lote 2 y O.: Lote Y, según cédula parcelaria 
obrante a fs. 3.520 de autos. El inmueble rural, se encuentra totalmente cubierto por montes 
bajos, y selva subtropical, existiendo también bañados, siendo atravesado en parte por el río 
muerto, existe forestación con diversas especies de árboles de la zona, encontrándose sin 
delimitar (no tiene alambrada). Serv: No posee ningún tipo de servicio. Est. de Ocup: Se 
encuentra totalmente deshabitado según Acta de constat. obrante a fs. 3.530 de autos. 
Forma de Pago: Seña del 30% del precio de compra en el acto del remate y el saldo (70%) 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta.- El Impuesto a la venta del bien (inmueble) 
según el Art. 7 de la Ley Nº 23.905 NO se encuentra incluido en el precio y se abonará al 
inscribirse la transferencia.- com 5% con más el 1,25% sellado D.G.R. todo a cargo del 
comprador.- Ordena Sra. Juez de Concurso y Quiebras 2º Nom. Dra. Victoria Ambrosini de 
Coraita, Sec. Nº 2 en Juicio Por Quiebra. - Expte Nº A- 7.321/80.- Edic. por 5 días en Boletín 
Oficical y diario de circulación comercial.- El remate se llevará a cabo aunque el día fijado 
sea declarado inhábil - Informes en expte. o al Martillero G.A.G. (Resp. Monotrib) - Cel. 156 
- 115221.

Gustavo A. Guerrero, MARTILLERO Y CORREDOR PÚBLICO MAT. PROF. Nº 58

Factura de contado: 0001 - 00074323
Fechas de publicación: 08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017, 19/09/2017

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100062035

POR DANIEL EDUARDO CHOQUI - JUICIO EXPTE Nº 259.481/09 - 560.069/16

El día martes 12 de septiembre de 2.017, a las 17:30 hs. en calle Facundo de Zuviria N° 256 
de esta ciudad. Remataré con base de $ 124.957,33, (equivalente a las 2/3 ptes. del Valor 
Fiscal) (Art. 578 del C.P.C.C.).- El inmueble Subrural "B" identificado como Mat. Nº 3.714.-
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ubicado sobre la Ruta Provincial a San Agustín del Dpto. Cerrillos con una Superficie Total 
s/cédula parcelaria de 13 has. 6.655,80 m2. Descripción: Se trata de una finca denominada 
"Fca. Belgrano D" la misma se encuentra situada sobre Ruta Provincial, totalmente 
abandonada con malezas en abundancia con una plantación de choclos, sin ningún tipo de 
construcción, ni habitantes, cercada con alambrados, alguno rotos, y a unos 150 mts. de la 
entrada se encuentra una represa de aproximadamente 150 mts. de diámetro. Servicios: no 
posee ningún tipo de servicios, pero por la Ruta Provincial y caminos vecinales adyacentes, 
pasan luz eléctrica, agua corriente y gas. Según Informe realizado por la Sra. Juez de Paz de 
Cerrillos a fs. 100. Forma de Pago: Seña 30% del precio adquirido en el acto del remate saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta.  El Impuesto a la venta del bien (Inmueble) s/ el 
Art. 7 de la Ley Nº 23.905, NO se encuentra incluido en el precio y se abonará al inscribir la 
transferencia - Honorarios de Ley 5% con más el 1,25% Sellado D.G.R. todo a cargo del 
comprador. Se hace conocer que el inmueble registra Embargo voluntario, por garantía de 
costas en los autos caratulados: "Mahr, María S. vs. Mahr, Raúl E. s/ División de Condominio 
y otro" Expte. N° 259.481/09, de tramite ante este Tribunal Civ. y Com. 9na Nominación.-
ORDENA: Sra. Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nominación.- Dra. Guadalupe 
Valdes Ortiz.- Secretaría de la Dra. Gabriela Veggiani - en Juicio seguido c/ Maria Susana 
Mahr.- Por Ejecución de Honorarios" Expte. N° 560.069/16.- Edictos por 3 días en Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial - La subasta se realizará aunque el día sea declarado 
inhábil.- Informe en Expte. o al Martillero D.E.CH (I.V.A. Monotrib).- Cel 156.849.903.-

Victoria Amieva, SECRETARIA (I) 

Factura de contado: 0004 - 00007354
Fechas de publicación: 08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017

Importe: $ 900.00
OP N°: 400010170

POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 536.554/15

El día martes 12 de setiembre de 2.017, a hs. 16:30, en calle Facundo de Zuviria N° 265 de 
esta ciudad de Salta.- Remataré con base de $ 3.707,94 (equivalente a las 2/3 ptes. del 
V.Fiscal) (Art. 578 C.Pr.).- Los derechos y acciones hereditarios que les correspondan a los 
ejecutados Delia Mamani; José Silvestre Mamani, Antonia Margarita Mamani y Ana Maria 
Mamani, sobre el inmueble identificado con Matrícula N° 1.394.- Sección B.- Manzana 29.-
Parcela 12.- del pueblo de El Carril (Dpto. Chicoana), en el juicio "Mamani, José Tadeo 
s/Sucesorio" Expte. N° 159.502/06, de este mismo Juzgado. Descripción: Se trata de un 
inmueble ubicado en calle Luis Burela Nº 180, del pueblo de El Carril,  (Dpto. Chicoana) el 
mismo cuenta con vereda, en el frente existe una pequeña galería de material, techo de loza, 
y columnas de material, en la parte de abajo, consta de dos dormitorios, un living-comedor, 
con ventanas y puerta de madera y las ventanas con vidrios, una cocina amplia, revestida 
con azulejos, piso de mosaico t/granítico, posee una mesada de mármol con granito, un 
baño de primera con todos sus accesorios, un lavadero cubierto, una galería con techo de 
chapas en el patio trasero, y un baño de servicios, un galpón, una pieza precaria, también 
cuenta con una escalera de material que lleva a la parte alta (segundo piso), en el mismo se 
encuentran dos dormitorios, un living-comedor, y un baño todo sin terminar, con contrapiso 
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y falta revoque todas estas estructuras solamente cuentan con marcos, (ventanas y 
puertas).- posee un garaje que va desde el frente al fondo de la propiedad. Se encuentra 
totalmente tapiada. Servicio: cuenta con agua corriente, luz eléctrica, cloacas, gas natural 
sin conectar. Estado de Ocupación: Se encuentra habitada por la Sra. Delia Mamani D.N.I. 
11.965.267; y su compañero el Sr. Rolando Osvaldo Ríos D.N.I. 12.378.939, y el Sr. José 
Silvestre Mamani (hermano),  según Acta de Constatación realizada por la Sra. Juez de Paz 
de El Carril obrante a fs. 109. Forma de Pago: Seña 30% del precio, adquirido, en el acto del 
remate saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta - con mas el 1,25 % sellado D.G.R. 
y el 10 % en concepto de honorarios, todo a cargo del comprador. El impuesto a la Vta. del 
bien inmueble s/el Art. 7º de la Ley Nº 23.905. NO se encuentra incluido en el precio, y se 
abonará al inscribir la transferencia - Ordena: Sra. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 
10ma. Nominación,  Dra. Bibiana Maria Acuña, Secretaría N°  en juicio seguido a "Mamani, 
Delia y Otros. s/Ejecución. de Honorarios" Expte. N° 536.554/15. Edictos por 3 días en 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial. La subasta se realizará aunque el día fijado 
sea declarado inhábil.- Infor. en Expte. o al Mart. M.A.CH. (I.V.A. Monot.).- Cel. 154-033-
142.-

Miguel Angel Choqui, MARTILLERO 

Factura de contado: 0004 - 00007353
Fechas de publicación: 08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017

Importe: $ 930.00
OP N°: 400010169

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Eugenia Fernandez de Ullivarri, Juez de Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y lo Comercial - Jurisdicción Orán, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Claudia Nallar, en 
los autos caratulados: RODRIGUEZ, ARNALDO RAMON ANTONIO POR CONCURSO 
PREVENTIVO - EXPTE. Nº 5.623/17, declaró abierto el Concurso Preventivo del Sr. Arnaldo 
Ramon Antonio Rodriguez, D.N.I. Nº 26.130.706, C.U.I.L 20-26130706-6, con domicilio real 
en Diego Calvici Mza.92, Casa 24, Bº 238 Viviendas de la ciudad de Orán, Provincia de Salta y 
procesal constituido en calle Alvarado Nº 386 de la ciudad de Orán. Se hace saber que se 
designó como sindico del presente concurso al C.P.N. Jose Amado Musaime con domicilio 
real en calle Santa Fe Nº 1.517 Gral. Güemes y domicilio procesal en calle López y Planes Nº 
1.220 de esta ciudad de Orán, ante quien los acreedores deberán formular sus pedidos de 
verificación hasta el día 1 de noviembre de 2.017 como fecha tope, en el domicilio procesal 
mencionado, debiendo acompañar los títulos justificativos de sus créditos. Publíquese 
edictos por cinco días en la forma establecida por los Arts. 27 y 28 de la L.C.Q..- Fdo.: Dra. 
Eugenia Fernandez de Ullivarri: Juez.
San Ramón de la Nueva Orán, 29 de agosto de 2.017.

Dra. Eugenia F. de Ulivarri, JUEZA

Factura de contado: 0001 - 00074290
Fechas de publicación: 06/09/2017, 07/09/2017, 08/09/2017, 11/09/2017, 12/09/2017

Importe: $ 900.00
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OP N°: 100061973

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Marcelo Roberto Albeza - Juez Civil, de Personas y Familia de Primera Instancia del 
Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Miriam R. M. Carriel en autos caratulados: 
GALARZA IRMA ANALIA C/ AYALA ALMADA, ANGEL AURELIANO-DIVORCIO EXPTE. N° 
10.092/14, cita por edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación masiva al Sr. Angel Aureliano Ayala Almada, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo apercibimiento de designársele para que lo represente al Defensor Oficial 
Civil que por turno corresponda.- Fdo. Dra. Miriam R. M. Carriel - Secretaria.-
San Ramón de la Nueva Orán, 26 de junio de 2.017.-

Miriam R. M. Carriel, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074341
Fechas de publicación: 12/09/2017, 18/09/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100062062

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia - Sexta Nominación (Distrito Judicial Centro) - Secretaría a cargo de la Dra. Analia 
Valdez Lico, en los autos caratulados: CARO, GABRIELA SOLEDAD VS. MINTZER VERA, 
RODRIGO ARMANDO - ALIMENTOS, EXPTE. N° 2-565.827/16, cita al Sr. Mintzer Vera, 
Rodrigo Armando - D.N.I. Nº 29.337.655, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele, para que lo represente, al Sr. Defensor Oficial Civil que por 
turno corresponda. Publíquese por dos días el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Fdo.: Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez; Dra. Analia Valdez Lico, Secretaria.
Salta, 4 de septiembre de 2.017

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074328
Fechas de publicación: 11/09/2017, 12/09/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100062041

La Dra. Mercedes Ines Marcuzzi, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Persona y Familia 4º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Mercedes Cabrera, en EXPTE. N° 1-549.008/16 
caratulado: BARRERA, MARIA ESTER C/LUCERO, NESTOR HECTOR POR DIVORCIO 
UNILATERAL, ha resuelto publicar edictos en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación 
de la provincia de Salta, por tres días a fin de que el Sr. Nestor Hector Lucero, D.N.I. Nº 
12.659.275, se presente dentro de los 9 días a partir de la última publicación a fin de hacer 
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valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que lo 
represente.
Salta, agosto de 2.017.

Dra. Mercedes Ines Marcuzzi, JUEZ - Dra. Maria Mercedes Cabrera, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 400001420
Fechas de publicación: 11/09/2017, 12/09/2017, 18/09/2017

Sin cargo
OP N°: 400010178
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ROAR S.R.L.

Socios: Franguelli Daniel Alejandro, argentino, D.N.I. N° 33.970.294, C.U.I.T. N° 20-
33970294-3, de 28 años de edad, dedicado a la actividad de comerciante, soltero, con 
domicilio en Sarmiento N° 473 de la ciudad de Salta de la provincia de Salta.
García Gioconda Lidia, argentina, D.N.I. N° 17.354.135 - C.U.I.T. N° 27-17354135-5, de 51 
años de edad, divorciada, dedicada a la actividad de comerciante, con domicilio en 
Sarmiento N° 473 de la ciudad de Salta de la Provincia de Salta.
Fecha del Instrumento: 16/06/2.017.
Razón Social: Roar S.R.L.
Domicilio de la Sociedad: Alvarado N° 714 - Salta.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia y/o tercera y/o 
asociada a terceros, en el país y/o exterior:
Actividades Comerciales mediante la comercialización nacional o internacional de 
mercaderías en general, de artículos de mercería, corte y confección y todo el rubro textil y 
bijouterie, accesorios, marroquinería en especial; representación comercial de personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, compra, venta, distribución, exportación e 
importación de toda clase de productos terminados o materias primas.
Actividades de Entretenimientos y Eventos, mediante el desarrollo y explotación de salones, 
espacios, bares, pub. boliches o cualquier otra explotación comercial de negocios del ramo 
restaurante, bar, confitería, pizzería. cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios 
y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de 
artículos y productos preelaborados y elaborados. Podrá, además realizar sin limitación toda 
otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con ese objeto, 
cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de artículos y productos 
alimenticios, salón de fiestas y eventos. Explotación de franquicias nacionales e 
internacionales de restaurantes, pizzerías. cafetería, cervecería, sandwichería, rotisería: 
compraventa de artículos de despensa y/o distribución y/o consignación de comestibles, 
bebidas, carnicería, tanto al por mayor como al por menor. La organización de eventos 
sociales, deportivos, culturales, musicales, comedores comerciales, industriales y 
estudiantiles. Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, 
consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, 
representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto contractual 
autorizado por la legislación, para el cumplimiento de su objeto.
A fin de cumplir con su objeto, la sociedad puede adquirir, alquilar, vender, administrar, 
importar y/o exportar todo tipo de productos o bienes que tengan que ver con el objeto arriba 
indicado y maquinarias, rodados o inmuebles que permita el normal desenvolvimiento de la 
actividad de logística, ceder y constituirse como fiduciario o fiduciante, de bienes muebles o 
inmuebles.
Duración de la Sociedad: Noventa y nueve (99) años.
Capital Social: El capital social lo constituye la suma de pesos ochocientos mil ($ 800.000) 
representado por cien (100) cuotas de pesos ocho mil ($ 8.000) cada una. Se establece que 
cada cuota equivale a un voto. El capital será aportado por los socios en la siguiente 
proporción: a) Sr. Franguelli Daniel Alejandro, cincuenta (50) cuotas o sea pesos 
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cuatrocientos mil ($ 400.000) y b) Sra. García Gioconda Lidia, cincuenta (50) cuotas o sea 
pesos cuatrocientos mil ($ 400.000).- El capital se encuentra totalmente suscripto e 
integrado en efectivo en el veinticinco por ciento (25%), y el saldo sin integrarse deberá 
aportarse en un plazo no mayor de dos años.
Administración y Representación Legal: La administración y representación legal de la 
sociedad será llevada a cabo por uno a tres gerentes; fijándose en dos el número de gerentes y 
designándose al Sr. Franguelli Daniel Alejandro, D.N.I. N° 33.970.294 - C.U.I.L. N°º 20-33970294-3 y 
a la Sra. García Gioconda Lidia, D.N.I. Nº 17.354.135 - C.U.I.L. N° 27-17354135-5; quienes aceptan 
y constituyen domicilio especial en Córdoba N° 584, de la ciudad de Salta.
Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 28/08/2.017

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074342
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100062063

AVISOS COMERCIALES

IMÁGENES MEDICAS S.A. - AUMENTO DE CAPITAL

Imágenes Médicas S.A., con sede social en Mariano Boedo Nº 62 de la ciudad de Salta, 
comunica que en virtud del aumento de capital oportunamente dispuesto, mediante Acta de 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 15, de fecha 10 de junio de 2.015, se 
aprobó la modificación del Artículo 4º de los estatutos sociales, el cual quedó redactado del 
siguiente modo: El Capital Social se fija en la suma de pesos doscientos setenta y tres mil ($ 
273.000,00), representado por ciento ochenta y dos acciones de mil quinientos pesos ($ 
1.500,00), cada una de valor nominal. El Capital Social podrá elevarse hasta un quíntuplo de 
acciones ordinarias o preferidas, por resolución de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas la que establecerá las características de las acciones a emitirse en virtud del 
aumento, pudiendo delegar en el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de 
pago. La resolución de la asamblea respectiva se publicará en el Boletín Oficial e inscribirá 
en el Registro Público de Comercio, sin previa conformidad administrativa. Las nuevas 
emisiones solo pueden llevarse a cabo cuando las anteriores hayan sido suscriptas.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 31/08/2.017

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074346
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Fechas de publicación: 12/09/2017
Importe: $ 150.00
OP N°: 100062070

IMÁGENES MEDICAS S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORES

Con sede social en Mariano Boedo Nº 62 de la ciudad de Salta, comunica que en Asamblea 
General Ordinaria Nº 16, de fecha 30 de mayo de 2.016, se han designado directores por el 
plazo de dos ejercicios y se distribuyeron los cargos de la siguiente manera: 
Presidente: Dr. Eduardo Nallim, D.N.I. Nº 17.580.541, con domicilio en calle Calchaquí s/Nº, 
Bº El Tipal.
Vicepresidente: Dr. Álvaro Gómez Naar, D.N.I. Nº 11.592.803, con domicilio en calle Los 
Aguaribayes Nº 523.
Director Titular: Dr. Vasco Gálvez, D.N.I. Nº 22.146.102, con domicilio en Ruta Nº 9, Km. Nº 
1.543, Bº La Lucinda.
Director Suplente: Dr. Julio Baldi Borelli,  D.N.I. Nº 17.131.482, con domicilio en calle Las 
Palmeras Nº 127.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 31/08/2.017

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074346
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062069
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

FORO DE LA INGENIERÍA DEL NOA

El Foro de La Ingeniería del Noa - Personería Jurídica Nº 519 convoca a los Asociados a la 
Asamblea General Ordinaria para el día 20 de octubre del presente año a horas 18:00, para 
la primera convocatoria y a las 19:00 hs. para la segunda convocatoria; en la Sede de la 
Asociación, sita en calle General Güemes Nº 529, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Orden del Día:
1).- Lectura y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance y Estado de Resultado.
2).- Informe del Órgano de Fiscalización.
3).- Elección de autoridades.
4).- Fijación del valor de la cuota social.
5).- Presupuesto 2.017/2.018.
6).- Elección de dos socios para la firma de del Acta.
Nota: Se sesionará con más del 50% de los mismos y una hora después con los socios 
presentes, tomándose las decisiones por mayoría.

Natalia Ruiz, ABOGADA

Factura de contado: 0001 - 00074357
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 280.00
OP N°: 100062085

ASAMBLEAS CIVILES

FEDERACIÓN NACIONAL DE CLUBES DE ABUELOS

La Federación Nacional de Clubes de Abuelos convoca a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 28 de septiembre de 2.017 a hs. 17:30 en la sede del Club de Abuelos de 
Reconquista - Santa Fe, ubicado en la calle Olessio Nº 1.912 de esa ciudad, a fin de 
considerar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación de Acta anterior.
2) Lectura y aprobación de Memoria, Inventario, Balance General y Cuadro de Resultados. Sin 
informe de Órgano de Fiscalización por Renuncia del mismo.
3) Lectura de Acta Asamblea Extraordinaria realizada en Oncativo, provincia de Córdoba los 
días 3 y 4 de julio de 2.017.
4) Ratificación o Rectificación de las modificaciones propuestas para el Estatuto en dicha 
Asamblea.
5) Elección de las autoridades que integrarán la nueva Mesa Directiva.
6) Presentación de las autoridades electas.
7) Designación de dos socios para firmar el Acta.

Elva Rosa Bollada, PRESIDENTE - Nelly S. Ruíz Huidobro, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00074367
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100062095

CENTRO MUNICIPAL DE SOCORROS MUTUOS

La Comisión Directiva del Centro Municipal de Socorros Mutuos convoca a sus asociados a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 10/11/2.017 a horas 16:00 en el 
local sito en calle Zabala N° 257 de esta ciudad de Salta para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea General anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria presentada por el Órgano directivo, Balance 

General, cuentas de gastos y recursos, Inventario y el Informe de la Junta Fiscalizadora 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/2.016.

3) Designación de dos socios para refrendar el Acta.
Nota: Luego de transcurridos treinta minutos de la hora fijada para la Asamblea y sin 
conseguir quórum, la Asamblea sesionará válidamente con los asociados presentes 
conforme a Estatuto vigente.

Carlos Dante Armengot, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00074365
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100062094

CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO MATADEROS - METÁN

El Club Social Cultural y Deportivo Mataderos convoca a los señores socios a la Asamblea 
Extraordinaria para el día 06 de octubre de 2.017 a hs. 20:00 en la calle 25 de Mayo Nº 530 
de la ciudad de San José de Metán, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1- Lectura del Acta anterior
2- Aprobación del Estado Patrimonial al 2.016
3- Informe del Órgano de Fiscalización
4- Memoria 2.010 al 2.016
5- Renovación de autoridades
6- elección de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea
7- Conformación de la Junta Electoral para el día 13/09/2.017
Nota: Se establece que transcurrida media hora de la fijada (20.00 hs.) para la iniciación de 
la Asamblea, la misma sesionará con la cantidad de socios presentes.

Leopoldo Diaz, PRESIDENTE - Mario Daniel Sosa, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00074351
Fechas de publicación: 12/09/2017
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Importe: $ 80.00
OP N°: 100062079

AVISOS GENERALES

Salta, 11 de setiembre de 2.017
OBRA SOCIAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - OSUNSa.
RESOLUCIÓN N° OS-037/2.017

VISTO:
El Artículo 27° del Estatuto de la Obra Social de la U.N.Sa. el cual establece que el 

Consejo Directivo convocará a Asamblea Ordinaria para consideración y aprobación de 
Balance General, Memoria Anual e informe Anual de la Comisión de Control de Gestión, y

CONSIDERANDO:
Que además establece que el Ejercicio Económico-Financiero finaliza anualmente el 

30 de junio,
Que prevé que dentro de los cuatro meses de finalizado el Ejercicio Anual, el Consejo 

Directivo debe poner a consideración de la Asamblea Ordinaria de afiliados Titulares, para su 
aprobación, el inventario, Balance General y Estado de Resultados del Ejercicio, acompañado 
por la Memoria Anual y el Informe Anual de la Comisión de Control de Gestión,

Que el Art. 30° establece un plazo anticipado de 30 (treinta) días para realizar la 
convocatoria,

Por ello, y en uso de las atribuciones que le otorga el Art. 46° inciso 19 y 22 del 
estatuto de la Obra Social de la U.N.Sa.,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA OBRA SOCIAL DE LA U.N.Sa. 
(En Reunión Ordinaria del 06 de setiembre de 2.017 - Acta N° 33)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: CONVOCAR a Asamblea Ordinaria de afiliados Titulares para consideración y 
aprobación del Balance Anual correspondiente al Ejercicio Económico Financiero Período 01 
de julio de 2.016 al 30 de junio de 2.017.
ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que la Asamblea Ordinaria se llevará a cabo el día lunes 30 de 
octubre de 2.017 a Hs. 10:00 en el predio del Complejo Universitario de Campo Castañares 
de la U.N.Sa., para tratar el siguiente,
Orden del Día:

1) Designación del Secretario de la Asamblea.
2) Designación de dos afiliados titulares para firmar el Acta de la Asamblea.
3) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea ordinaria anterior, del 31 de octubre de 

2.016.
4) Consideración de Balance, Estado de Resultados y Memoria del ejercicio económico-

financiero cerrado al 30 de junio de 2.017, para aprobación.
5) Informe Anual de la Comisión de Control de Gestión.

ARTÍCULO 3°: RECORDAR que el Artículo 32° prevé que el quórum para la Asamblea 
Ordinaria es la mitad más uno de los afiliados titulares con derecho a participar. En caso de 
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no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta 
minutos después del horario de la convocatoria, con los afiliados titulares presentes.
ARTÍCULO 4°: DISPONER que por Gerencia y conforme plazo establecido por el Art. 30° del 
Estatuto, se proceda a publicar la presente convocatoria por 1 (un) día en el Boletín Oficial 
de la Provincia, 3 (tres) días en el diario de mayor difusión de la provincia de Salta y se dé 
amplia difusión en el ámbito interno de la Universidad Nacional de Salta.
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR que en cumplimiento del Art. 30°, el Consejo Directivo pondrá a 
disposición de los afiliados titulares de Sede Central y Sedes Regionales de la Universidad 
Nacional de Salta, con 10 (diez) días de anticipación a la fecha fijada para celebración de la 
Asamblea, la documentación correspondiente a los puntos 3) y 4) del Orden del Día.
ARTÍCULO 7°: SOLICITAR a la Comisión de Control de Gestión la presentación del Informe 
Anual, a fin de colocar a disposición de los afiliados titulares, en el plazo fijado en ArtícuIo 
30° del Estatuto.
ARTÍCULO 8°: Dése amplia difusión, cumplido, archívese.

Dra. Norma Rebeca Acosta, PRESIDENTE - Sra. Juana Lucrecia Ramos, DIRECTORA 
SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074372
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 900.00
OP N°: 100062105

OBRA SOCIAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA  - OSUNSa
RESOLUCIÓN N° OS-038/2.017

Salta, 11 de septiembre de 2.017
VISTO:
La Resolución Nº OS - 037/2.017 de la Obra Social de la U.N.Sa que convoca a elecciones 

parciales de afiliados titulares de la Sede Regional Tartagal y establece el cronograma electoral, y
CONSIDERANDO:
Que en el cronograma electoral se observa que entre la fecha de cierre de la campaña 

electoral y las elecciones se estableció un plazo de dos semanas aproximadamente, y siendo el 
plazo legal de 48 (cuarenta y ocho) horas, es necesario modificar el plazo dado en la 
resolución de convocatoria;

Que debe emitirse el instrumento formal pertinente,
Por ello, y en uso de las atribuciones que le otorga el Estatuto de la Obra Social de la U.N.Sa.,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA OBRA SOCIAL DE LA U.N.Sa.
(En Reunión Ordinaria del 06 de setiembre de 2.017 - Acta N° 33)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: MODIFICAR el cronograma electoral establecido en la convocatoria a 
Elecciones Parciales de Afiliados Titulares de la Sede Regional Tartagal de la U.N.Sa. -
Resolución Nº OS-036/2.017, de la siguiente forma:

· Cierre de la Campaña Electoral: Hasta Hs. 08:00 del 11/10/2.017
ARTÍCULO 2°: DISPONER que por Gerencia se proceda a publicar la presente resolución por 1 
(uno) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y por 1 (uno) día en diario El Tribuno de 
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Salta.-
ARTÍCULO 3°: Dar amplia difusión en el ámbito de la Universidad Nacional de Salta. Hágase 
saber a todos los interesados.

Dra. Norma Rebeca Acosta, PRESIDENTE - Juana Lucrecia Ramos, DIRECTORA SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074372
Fechas de publicación: 12/09/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062104

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 740

Salta, 23 de agosto de 2.017
VISTO:

Las facultades conferidas al Directorio por el Artículo 37 de la Ley Nº 7.144;
La Resolución General Nº 734 - C.S.S. del 24 de febrero de 2.017, mediante la 

cual se establecieron los valores para el pago de las Cuotas Sociales y Asistenciales, 
aplicables a partir del mes de mayo de 2.017;

Las distintas presentaciones efectuadas por prestadores, informando aumentos 
superiores al 20% de los aranceles a partir del 1º de octubre de 2.017; y
CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad del Directorio procurar medidas conducentes para 
mantener en su mejor desenvolvimiento la operabilidad del sistema social y asistencial;

Que entre las medidas alternativas analizadas surge la necesidad de trasladar 
parte de los incrementos en las prestaciones a las cuotas sociales;

Que ese aumento debe establecerse buscando mantener una relación en menos 
con cuotas de otras Obras Sociales o Sistemas Pre-Pagos similares del medio, cumpliendo 
así también la función solidaria con los afiliados al ofrecer mayor y mejor beneficio a menor 
costo;

POR TODO ELLO:
EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE
Artículo 1º: Establecer un incremento del 17,00% (Diecisiete por ciento)  sobre los valores 
fijados en Resolución General Nº 734 - C.S.S. del 24 de febrero de 2.017, para el pago de las 
Cuotas Sociales y Asistenciales de la Caja de Seguridad Social que se consignan en Tabla 
Anexa a continuación, aplicables a partir del mes de noviembre de 2.017.
Artículo 2º: Dése a conocimiento de los profesionales afiliados, publíquese, cópiese y 
archívese.

Cr. Osvaldo H. Fassini, PRESIDENTE - Cra. Raquel V. Zarif Martinez, SECRETARIA

VER ANEXO

Factura de contado: 0001 - 00074354
Fechas de publicación: 12/09/2017
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Importe: $ 780.00
OP N°: 100062082

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.101 DE FECHA  08/09/2.017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES MINISTERIALES
RESOLUCIÓN
• Pág. Nºs 11 y 12
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 452
O.P. Nº 100022786
Donde Dice:
CONSIDERANDO: (2º Párrafo) Que la obra…, aprobada por Resolución S.O.P. Nº 633/16…
Debe Decir: 
CONSIDERANDO: (2º Párrafo) Que la obra…, aprobada por Resolución S.O.P. Nº 638/16…

Donde Dice:
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula… del contrato en la suma de $ 11.863.367,89….
Debe Decir: 
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula… del contrato en la suma de $ 11.863.667,89….

• Pág. Nºs 17 y 18
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - Nº 458
O.P. Nº 100022791
Donde Dice:
CONSIDERANDO: (4º Párrafo)…Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, tomado en su 
oportunidad la intervención quejes compete;…
Debe Decir: 
CONSIDERANDO: (4º Párrafo)…Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007338
Fechas de publicación: 12/09/2017

Sin cargo
OP N°: 100062103

DE LA EDICIÓN N° 20.100 DE FECHA 07/09/2.017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS
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Pág. Nºs 17 y 18 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN - Nº 1.163
O.P. Nº 100022770
Donde Dice:
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Bolean Oficial y archívese.
Debe Decir: 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

AVISOS ADMINISTRATIVOS
Pág. Nºs 42 y 43
S.P.C. MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE CONCURSOS DE PROYECTOS 
INTEGRALES Nº 01/17 - PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA
O.P. Nº 100062030
Donde Dice:
(Título) SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN - CONCURSO DE PROYECTOS 
INTEGRALES Nº 01/17 - PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA
Debe Decir: 
(Título) S.P.C. MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE - CONCURSOS DE 
PROYECTOS INTEGRALES Nº 01/17 - PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007337
Fechas de publicación: 12/09/2017

Sin cargo
OP N°: 100062088

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 906919.60
Recaudación del día: 11/09/2017     $ 7878.00
Total recaudado a la fecha $ 914797.60

Fechas de publicación: 12/09/2017
Sin cargo

OP N°: 100062106

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 174191.00
Recaudación del día: 11/09/2017     $ 1450.00
Total recaudado a la fecha $ 175641.00

Fechas de publicación: 12/09/2017
Sin cargo

OP N°: 400010196
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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